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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

CAftTA del (". Presidente de 11\ ~pública contestAndo 
lr.s coUrtas de retiro del' ExcmO. Sr. Dr. don Fran· 
dsco A. tle Lima, Enviudo Extrnortlinario ., Minill•
tl'O Plenipotcnci"rio de la República de El SaIn•
dor en ~léx¡co. 

ALVARO OnnEGOX, Presi<lellte COll.!ltitnciollal de lo!'! 
Estltdos Unidos Mexicanos, a Su I~]¡celencia el Se•
ñol' Prositlt'nte de la República de El Salvador. 

GRANDE Y BUEN A!\UGO: 

El Excelentísimo Señor Doctor don Cecilio Busta•
mante puso en mis manos la atenta carta de Vuestra 
Excelencia, fechada el ·6 de octubre último, en lá que 
!le l!Iirve Informarme que, por motivos que le obligan a 
permanecer en El Salvador, el Shüor Doctor don Fran•
cisco A. de Lima no ha. podiclo volver a esta Nación a 
continuar en el desempeño de la misión diplomática que 
el Gobierno de El Salvador le habia encomendado con 
el carácter de Enviado Extraordinario y Ministro Ple•
nipotenoiario, cuya misión ha .terminado. 

Me es muy grato aprovechar esta oportunidad para 
renovar a Vuestra Excelenciá. las seguridades de la más 
alta consideración con que soy de Vuestra Excelencia 

Leal y Buen Amigo. 

GRANDE Y BUEN A1UGO: 

He recibido del Excmo. Señot' Doctor don CeciHe 
C'ustamante, la Carta Autógrafa que Vuestra Excelencia 
me ha dirigido, acreditándolo como Enviado Extraordi•
nario y Ministro Plenipotenciario ante el Gobierno «e 
los Estados Unidos Mexicanos. 

No dudo que el Sr. Bustamante sabrá corresponder 
a la confianza que en él ha depositado Vuestra ExceleR•
cia, y puedo asegurarle que me será ·muy grato prestar 
'l. dicho Ministro todo el apoyo y benevolencia de mi Go•
bierno para el feliz desempefto de la elevada misión que 
se le tiene confiada. 

Agradezco muy !'inceramente las muestras de e'1-
timación que Se digna ofrecerme Vuestra. Excelencia, 
y a mi vez, hago muy !!inceroB votos por la pl'ol!lperidai 
del Pueblo Salvadoreño y por la ventura personal de 
Vuestra Excelencia, de Quien me. es honro90 suscri•
birme 

Leal y Buen Ami~o. 

Firmado: .-\.. Obr~ó •• 

Refrendado: El Subsecretario, Encargado del Des•
pacho .de Relaciones Exteriores, AUl'ón Sáenz, Rúbrica. 

Firmado: A. Obregón. Dada en el Palacio Nacional de México, a 1¡ de 

I'tefrendado: El Subsecretario, Encal'gado del Des- ·1 febrero de 1924. 

p2-cho de Relaciones Exteriores, Anrón Sáenz, Rúbriea. I _ •••• __ .. ___ ....... __ 
Dada en el Palacie NaciOl\al •• Méxic., a 11i •• i 

feltre, •• 8 1924. (',\l't-r.A del C. l"rt'.!Iidt'nte d~· la República coBtestaJul. 

.. --- . . 
CAItT .. \ del G. Pre.!lidt'lnte de la lt~lJúhlka conte."ltaudo 

llls l'.A.rtas credenciales del· Excmo. Sr. nr. don (Je•
cilio nUF.tamnntc, Endado Extraordinario y :Minil!. 
tro Plenipotenciario de la R<,p(lblica- de l~l SalTa-
dm' <,n l\léxico. 

Ins (,Ilrtas cl'cdcnMalC's d('l DxClllO. Sr. Jelin Da¡)tls•
tE' l'él'icr, 1:lnilldo Extraordinnl'io y Ministro PIe-
nipoh'llciario de I'r:mcia en México. 

AI,V.\nO OnnEGOX, Pl'('sid<,nte Constitucional de 10fl 
I':~ tado~ rnill09 Mexican03, 1\ Sn Excelencia el Se•
fiOl' I'resi!l('nte de la R('!Jllblica FráItcesa. 

I ESTElIADO Y GnAN AMIGO: 
ALVAItO OBREGOX, Presidente Constitucional de lotIJ' 

P:stacJos l.r~lido:ol Medeanos. " Su Excelt'lJteia el filie•
ñor PresidE':nte "e la Rep(lbli_ de El lalval!ler. 

Tengo el honor de acusar recibo de la. atenta car•
ta autógrafa de V~str:\ Excelencia. de facha 18 de 181\-
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PODlm. EJEOUTIVO 
IIrc(:llETAllI~ DE RELACIONE!! EXTERIORES 

Cluta (lel C. Presiden te de la Repl1blica contestando 
~lll.~ cartas de retiro del :excrno. Sr. Dr. m>n 
Francisco A. de Lima, Enviado Extraonj.lnario 
) Ministrv Pknipotenciano de la HepúLlica de 
1:1 Salvador en Méx;co.. .. " .. ., " ., .. 

Carla e1,'1 e P"csidente de la Re!)ública contestando 
las cal't>LS cr~d(>ndales del Excmo. Sr. Dr. don 
Cec\l¡o B1!~tam;mte, J':nviado l<Jxtraordinario y 
11illi .. tro I'íelllpotenciarjo dé la República de El 
Salvador en México ............ , ... .. 

Caria del C. Pr('shlen te de la Repúllliea, contestando 
lRs ('al'tas cr\'rlencialt's del Excmo. Sr. Jean Bap•
tiste J't'riel', EnvJ3.do Extraordinario y Minis-

, . 
I 

tiemb1"l último, en la qu m. Informa qU,. ha d,B1rna,. 
do al Señor Jean Baptiste, Péri,r piltra q~, repre .. nto a 

,la RepÚblica l~nncesaj en calidad de EnviadQ Extraol'•I dinario y Minist¡,o Plenipotenciario ante el Gobierno \le 
los Estados Unidos Mexicanos. 

No dudo que el Sr. Périer sabrá corresponder a la 
confianza que en él ha depositado Vuestra Excelencia, 
y puedo asegurarle que me será muy grato prestar a di•
cho Ministro todo el ;:¡poyo y benevolencia de mi Go-

'1'1'1 bierno para el feliz desempeño dEl la elevada miiióJl 
que se le tiene confiada. 

Me complazco en aprovechar esta oportunidad para 
'1'1'1 ofrecer a Vuestra Excelencia las seguridades de la m" 

, alta consideración con que soy da Vuestra Excelencia 

Leal y Buen Amigo. 
tro Plenipotenciario de l"ralj('la en México.. .. 111 

Carta de! ·C. 'Presidente (le la R"púllllca, - contestando 
.las cal'tás credenciales del Excmo. Señor Ba•
r~n Henri de 'Voe!mónt, Enviad" ExiraorUina-
Ti? y Ministro Plenipotenciar¡o de Bélgica en 
México.. .. .. ., .. .. .. .. .. .. .. ,. .. 

CIU'tJ!, 'de S. ::\t el Rey de Suecia, comunléando el <'¡¡•
J.>amiento de Su Alteza el Príncipe HerederO. 
'Y cant-estac{ón del C. Presidente de la Re.pú-
bliea.. ., .. ................... . 

C ... ".ta de Su Excelencia el Sr. El¡gia Ayala, partlc;•
pando haber sido electo para oC'up'l.r la Prime-
ra :\Iagistratura de la República del Paraguay, 
y contestación del C. Presitlente de la Repú-
bllca.. . .• ,. ., .. ,. ., .. .. ., ., ., .. ,. 

IJlCa.tnTAl1U4 DE n ..... CnClfDA T CRIllDl'rO I'lJBLIC~ 

Ley para la recaudación de 105 impuestos establecido!! 
I'n la J~ey de Ingresos vig'~nte sobre sueldos, 
!lalaríos, emolumento:'>, honorarios y utilltlades 
,le las sociedades y empresas. 

IlI1!lCRETA.nU. DE AGRICULTURA T FO~lJ!:"'TO 

Dedaraelél,. ñe Que las fl.g'U!ll!I del l<.rroyo La Laja. 
en el El!It~do tle Chihuahua, !IOn de propiedad 
nacional.. .. "," .. " .. .. .. .. •. .. .. 

n"elal'" .. IÓ" de c¡ue llll!l ag\l~.~ del arré'YO d~ L ... ~ Er.•
'p"lrlillas o La Guajolota, <!'n el E~tado de Nu':l•
vo León, ~on de propiedad nacional.. .. .. ., 

DeelAJ'llrUín de que l,l~ n¡:;'Jas del arroyo de Torance, 
en el Eats,do d,~ Durango, son de propiedad na.-
ciona.l.. .. " .. .. ., " .. .' 

neela".:t~Mn de r¡ue l:l~ agl'as del manantial "Ch,.~o 

de Prietos," t'n el Estado de Nuevo León, son 
de prnpj('(L.'1.~ lla('ion:ll. ...... , ..... , . 

Deela".ell\ .. ele qU'l las aglJa~ del arroyo Alamo~, .,n 
el Estado de Nuevo Leen, :'lOn de propiedarl na-
elonal ... , ........ " ......... , " ,. 

D~ellfl ... ei6n de Que 'as aguas del arroyo l,a8 Vacaq, 
en el Estado de Chihuahua, son de propiedad' 
nacional .... 

DeeJAraei6n de que las "a¡:uas del arroyo La Loma, 
en el E.tado de NueTo L&ón, son de propleda.d 
naoltma.l. • 

'JllCllJIlT,UUA DE CO'Wl"NIC.UllONIllI!I y OBRA" 
PUBLICA.S. 

c.¡.t7llt" ('.elebrado ~on el seilor LouíA llaga!' para. 
el ~n·.nd.ml,mto de un terreno de !lon .. ferle•
Tnl 'ln lit. Rahla de Lo!! MUl'rton, al Sur del PIJ'!'r•
to d .. La PaE, B e., y la eon!ltrueclón"y explo•
tll.clón . ~e unlnuelle.. .. .. ., " .. .. .. .. 

... .. ,.1" a 

Firmado: A. Obregón. 

Refrendado: f}l Subsecretario, Encargado del De ... 
'1'18

1 

parho de Relac\ones Exteriores, Aal'ón Sáenz, Rlibrica. 

Dada, en el Palacio Nacional de México, a 11 ele 
I febrero de 1924. 

fT:' 

119 

.. ~.- . .. 
CARTA delC. Presidente de la República, contestando 

1m; cartas credenciales del Excmo. Señor Barón Henri 
de Woelmont, Enviado Extrao,rdinario y Ministro Pie. 
nipotenciario de Bélgica en México. 

AL.VARO OBREGON, Preleidente Constitucional de los E. 
tndos Unidos Mexicancs, a Su Majestad Albert l. Rey 
de los Belgas. 

MlJY ESTLM_\.DO y, GRAN AMIGO: 
1 

'l'54.! Tu;'e 13. satiefa.cci6* de recibir de manos del Excmo. I Seller J'aré.n HOcl'ri dcí \Voelmont. la. c/trta por la cu.,l Vuel!- . 
'1'14 . tra M3je'l~ad :0 acreditó C02 el caráct~r de Envil,¡o Ex-

¡ tracrclinario y i'>,!in13tro Plenipotencia.rio a.nte el GoMera:; 
de los Estados Un:dos Mexica.noli. 

'85 ¡ • 

I 1~o dudo que el SeÑor, Da:'óll Henry de V!oelmont d· 
l::-á cores,po~cer a la "onl1anza que en él h.l. deposit.ado 

'1'85 : VuestT:l ~\la2esta:l., y pue:!o asegurarle que me será rr.uv 

I g:rato prest:tr a dicho Ministro todo el apoyo y bell(H"'oJ~n­
(b. (le mi Go::iPI'nú para el feliz desempeño de la eIÉ}v:h1a~ 

'l'K mioión c;ue EC le tiene ecnfia~!a. 

I Hu,go votos per la prosp,eridad del PU'lblo Belga y :;lar 
1.0 ]a ventura rcrwnal a(J VUlstra Majestad, de quien me e.:l 

I honroso su¡;cribirme 

Ta.l 
I 
I 

Leal. y Duen Amir;o, 

FírmM!O: A. OIlREGON. 

El Sub!le~I"!t3rlo, E:a'!::tl.rpdo del De~aoho ae }tela. 
c!one!l Exter;oI'~!l. 

. if8!l: Refrendado: Aar6"' a4cnz.-ltl1hí:'lea. 

I Dad .. "'1'1 \\1 Pa1a.C¡Ío )Ta.clQlpR.l de MéxIco, a U 1\_ fe· 
na lJr.r. fe l!1:H . 

1 
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DL\nIO OFICIAL _ .... 
CAlRTA do 8. M .. et Rly de Suecia, oomUnlcando o}¡caaa· CARTA de Bu Excelenda el filr. EJJa10 A,11ln. partid-

miento (le S:J Alteza él Prfllcll1c Herodoro, y contes- pando háber sido electo par" ocupar la J'rbrwra M~ 
taelón del C. Prosldente do la Rtpúblicól. gistratura de la Repúbl1ca del Pllrl\gUay, y conte8-

taclón del C. Presidente de la RepúbUca. 
NOS, GUSTAVO, por la gracia. de Dios 'Rey de Sua· 

da, de los Godos y de lor, Vendos, a Nuestro Caro y Gran•
de Am!.go, 61 PresIdente de la Repllbllca da les Estados 
Unidos de MéxIco Nuestro Saludo amIstoso. Con gran 
placer Os Informamos del casamiento de nueiltro mu;, 
querido Hijo, Su Alte2.a Real ~l PrttJ.<iipe de Sueda Osear 
Federico Guillermo OJaf Gustavo Adolfo, Duque de Esca•

ELIG10 AVALA, Preslden!c de la Rep!jblfta elel Parlo 
guay, a Su Excelencia el S=flor Pref.1c1onte d~ 101 Eo>' 
tadol Unidos Mexicanos. 

GRANDE Y BUE~ AMIGO: 

nia, cen La.dy Lou1se 'MountbattElD, hija del Ma.rqué3 de Por dImlsi6n quo el Honorable) Cc·ngroso !'.racional 
1<1il!ord Hayen, Almirante de la I11ota, y de la Princesa . acapt6 del cargo de Presidcl1tc del Paraguay al Dort(ff 
VictorIa. de Her..se, nieta de Su Alteza. Heal la Princesa D~)D EUSebIo Ayala, entré a ejr,r<:er el Poder E1ecutivo 
AlicIa de la G·ran Bretaña e ll"landa, y bIznieta de la REJlna desde el dra once de abril delai:'oen cur!'.D .. eh vlrt.ud .• 10 
Victoria de la Gran Dretafia e Irlanda, Emperatriz de las elección Que el mJ!smo Congreao tuvo a blon hacer en lH 
JndIas, que se celebró en Londres el 3 (le este mes. Tan l,lI,ra Presidente ce la 'Rcp1\bJi(·a. 
persu:l.dldos estamos de los sentimIentos que Nos habéis Al poner en conocimIento {lo Vuo'i!tr::l Eli('elt>LlcJa )11 
manifestado, que no d~damcs ~e que participaréis de la exaltación a la PrLmera Mu/;·i,. ratura :.; al'¡om!}" ahlC¡rll ~:l. satisfacción que este feLiz acontecimiento Nos propordo· esperanza de que en la taro"t e3 I;<)('er mti~ est:·e~llas. ¡(1 na ... AprO'vechalI'os egta ocasi6n J):1t'a l'enovo.ros el teó;ti· éabe. los v1nculos ,de ¡:n:istad qt.:e foli:zmente exhten en•monlo: de, Nueatra. AmIstad y Nuestra .Estimación, .1 rogo.- . tre Nuestros res,p,ectiv03 p.atseo, me flcrá. da·do. obtener .. 1 mos a Dios q;:e Os tenga en Sn Santa y digna guarda.- éficaz concurso de Vuestra, Exc:?lenda,. por cuya. v.entul':¡ Dado en el Castl!lo de K~tocolm'o, el 12 de nóviembre de ptrsonal hago sInceros votes, io mismo que por la pros-
1923. per1da.d de la Repllbllca <le les Estados UnIdos MexYr.Ílllo9. 

Vuestro bue:1 amigo, 

GUSTAF R. 

ALVARO OBREGON, 'Preslclente de los Estados Unidos 
Mexicano.; a Su Maje.stad el IRey do Suecia. 

GRANDE Y BlJEN AMIGO: 

Tuve 01 ,honor de recibdr la Carta. Áut6~ra!a del 12 
da no\'!embre de 1923, por la cual ~uestra .Majestad tuvo 
a hlen partlciparine el matrImonio. de Su Alteza Real el 
Pr[ncI¡;e Real de Suecia, con Lady Louise Moulltbatten. 

He acogido la fei1z noticia con la mAs tranca y cor•
dll\hsimpaMa, y partlcip'o de lá satls'faccI6n que ese aeon•
tect.'IlIento causa a Vuestra Majestad. 

Con sentimIento de la lll[.S distinguida c<lnsi.leraciún 
tengo el honor de suscribIrme de Vueatl'a. ExcelencIa. 

LEAL. y BUEN A·MIGO 

(Fdo.) EL'IGIO AVALA 

('Fdo.) ROGELIO IBAlRRA. 

Da,da en Asunción, Palacio Nacional, a 108 ,'elntl•
nueve dfas del mes de agosto de mli uQvacient('s\'eintj•
trés. 

ALVARO OnREGON, Presidente ·(".on-nltucional de 1011 
Estados Unidos Mexicanos, a Sil Excelencia el Se. 
ñor Presidente de la IkpúbUca del Paragu:t;r. 

GRANDE Y BUJj1N AMIGO: 

La carta de Vuestra Excelencia fechada el 2& de 
,agosto último, me' ha Informado de Su Elección para 
ejercer 'la Primera Magistratura en la Rcpflblica <lel Pa.-

Que e~a o;:xrrtl1nl-clañ mep!1rmlt.a expresar mIs votO$~ raguáy, alto cargo de que h:¡, tomado posesión en 1011 

muy sln<'81'os¡ por 1.'1. salltd y bIenestar. pPI:sOOal de vue";-, térllllno!! leg¡¡les. 
tra Maj~sta:l.l~cr )O~ f.(~ Vn~:Jf.r.Q·mllY q1lerido 1~I~o el Prfll' . Fel.icito cordialmente a VUéstr¡¡.Excelencia por la 
rlpe Real y de su (]!gJ.):J eST'cra, y me !'ieuto feliz al pcuc>! clistmcIon que Le ha otorgado el Honorable ,congreso 
Igun1mellte renovar a Yl1estra ~rajcstad, la segur!:.Iad tli:! kacionnl, y me complazco en asegurnrle que nada omi•
mi más elevada consider.l.clón y' da mi ';Jrofunaa estima- th'é de mi parte para estrechar las relaciones que axis-
clón. ten entre Nuestros dos países. 

De Vuestra Majestad 

el buen y leal amigo, 

A.08REGON 

Refrenda.do: El Bubseeretarlo E1!eat"~1tdo del DesplI.· 
('ao de Relat'1one~ Exterlore!'l. Aar6n S¡enz.-'R11brle3. 

'Da<da etr el Pal.elll Naclcallal de Védcn, a 111 ft febrfl' 
rg!le lIn. 

Formulo votos por la. prosperidad del Pueblo Pa--
raguayo y por la ventura de Vuestra ExcelencIa, de 
cIulen tengo la honra de /)u~tlbIrmfi 

Leal y Buen AmIgo. 

Flrmado: A. Obn!rróu. 

:Refrendado: El SubsecretarIo, Encargado del Des•
paeho de Relaciones Exteriores, Aarón SOODz. Rúbrica. 

nada e. el Palael0 Nae!dntl de MQ:D.co. & 16 de 
t.ltrere ~e UU. 
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780 1)1 A. It 1 O O" 1 e t A"L - , . 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

LEY para la recauda,ción de los impuestos establecidos en : tados o cuando en el país que representen no causen los 
la Ley de lngi'esos vigente sobre' sueldos; salarios, Agenk" Col.'ildan. 3 m'lxiCa~~(j3 un impuesto c.e la misma 
emolutnl'lltos, hOllOl'al'los y utilidades de las socie- t:::ttuLileza q,¡8 el n:!<'lido en Fota ley, ya sea que no exis-
dades y elllpresas, ta o pOl'q\í<l se les eOllcQda i~; ¡¡al exención. 

\'.--Los rililmdll'o3 de las De18gacJones Oficiales, ten-
Al margen un sello 

deral.--Estados Unidos 
de Gobernación. 

que dice: Poder EjeculiYo Fc· gan o no ca:'ácter diplomútico, y que representen a los 
Mexicanos.-:\Iéxico.-Secr"taría pais,·" extran~C'l'os. 

VJ.-Los sueldos {lel actual Presidente de la Repú•
: hlica, de los actuLtl"s Ma;istrados ge la Suprema Corte 

El C. Pre·siden1.e Constitucional de los Estallos Uní- de Justicia, el" los acttln.les Diputados y Senudores al CO:l•
dos Mexicano., se ha sen ido dirigirme el siguiente De- greso de la Unión y de los demás funcionar:os púhlicos 
creto: federales de olección popular quo se E"ncontraten en fun•

ciones al entl'ar 8'1 vigor esta Ley; pero la exención no 
"ALVARO OBREGOX, PresiJente Constitucional de los' se disfrutará en cm'o alguno por los que sucedan a los 

Estados Unillos, ~Iexicanos, a sus habitantes, sabed: octual8's eXgeptuados, ni por aquellos que fueren reelec•
: tos. 

Que en uso de las facultades 8'Xtraordinarias en el Art. 30.-El impuesto 501)re sueldos, salarios y emo-
Ramo de Hacienda concedidas al Ejecutivo por Dcc"cto lnmentos Ee pagará mensaalmente en tos casos de las 
de 8 de mayo de 1917 y con fundamento en el arffcu]o 12 : fra'!cione'1 1 y II (~el art:culo 10. y semestralmente en el 
de la Ley de Ingresos dE'! Erario Federal para el presea- ele la fracción III del ptopio artículo. 
te afio, he tenido a bien expedir la siguiente: Art. 40.-La cuota del impuesto será conforme a las 

I siguientes 
LEY PARA LA RlGCAUDACION DE LOS IMPUESTOS i 

ESTABLECIDOS EN LOS INCISOS C. Y D. DE LA 
TARIFAS: 

FRACCION :nI DEL ARTICULO PRIMERO 
DE LA LEY DE INGRESOS 

CAPITULO 1 

A.-Para las personas c:omprendidas en 1M fraccio•
nes 1 y II del artículo 10.: 

D3 $U. 01 a ~ 200.00 mensuales, Exentas. 
Por la po,'ci{n (13 ingresos mensuales comprendida 

entre $200.01 y $50').00, 1 '70. 
Inlpllesto sobre sueldos, salario~ y emOIUnlE'nto!l Por la porci( n de ingrC'Sos mensuales comprendida 

entro $500.01 y $1,000.00, 1,25%. 
Art. 10.-l<Jstán ohJig-ados al pago del iInpuest:> ~o- . Por la porción de iugrcstos mensuales compre'Ildida. 

bre sueldos, salarioE., honorarios y emolumentos: I entre $1,000.01 y $l,GOO.OO, 1.50%. 
Por la llorci¡' 11 de iClg~'esos mensuales compre'Ildida 

l.-Las p.!lrson~s que regular o accidentalmente P~!'- i entre $1,501)1, :r $:¿,OOO.OO, 1.75'70. . 
eiban Bueldo~, salarios, honorarios o ~nolume,ll()s. que! Por la porción que exceda de $2,000.00, 2%. 
Be' paguen por el Goi~i~r:lO l<'edcral, 110r los de 10,J Estados 1: B.-~ara las per~onas comprendidas en la fracción 
o por los de los i\IUl' ICIPiOS. In del arilcu lo 10 : 

Il.-Las personas que re:;ular o alOcidentalme'lte! De' $0,01 a $1,200.00 sem.bstrale3, Exenta3. 
percibail sueldos, r,alarics o ,nalesquicra otras retl'ilJu- i Por la porciú'l de in;,resos líquidos semestrales com-
ciones, por servicios o tra!Jajos Ílrest:l1os regnl~:r o ac~·t- prendida ent.e $1,2(01)1 Y $3.000.00, 1%. 
déhtalmente como E'll1ple~do:l. obrei'os o dellendi2utes. Por la llJrc;ó'l de' ingreso3 1í¡¡uido3 semestrales com-

EL-Las per8()l1aS qlle llerciban honora¡'ios o emo- prendida en1re $::l.OOO.Ol y $G,OOO.OO, 1.25%. 
lumentos por el ejercicio de profesiones liberales, lite•
rarias, artísticas o innominadas. 

Art. 20.-Queclan exceptuados de'! pago del impu8s-
to: 

Por la porció.l de int;'resos líe¡ uidos semestrales com•
prendida entre $6.000.01 y $9,000.00,1.50%. 

Por la porció:l de Íl~gresos líquidos semestrales com•
prendida E'~tre $9 000.01 Y $12,000.00, 1.75'70. 

I.--Las personas comprendidas en las frllCcioné13 1 Po·r la porción de ,ingresos líquidos semestrales que 
y II del artículo anterior. siempre qua sus sueldos, sala- exceda de $12,000.00, 2'70. 
rlas, honorarios o emolumentos no pasen, en conjunto, 
en un mes dado, de $200.00. 

n.-Las pers::mas comprendidas en la fracción IJI 
del propio articulo, siempre cJue sus honorarios o emolu•
mentos no pasen, c!f conjunto, cm un seme3tre dado, de 
$1,200.00. 

rIl.-Los sueldos de 10R Agentes Diplomáticos ex•
trAnjeros. 

I\·.~Lol!l suéld os y honorarios que lo!! Agentes Con•
,.1l1Il.rel! extrá.njer08 p~i'c!ban en 81 eojeréieio Gé sus fun-

Art. 50.--No se considerarán comprendidas en el 
impuesto sohre su,]ldos y salarioR, sino en el impuesto so•
hre emolumentos y hOllOraI'io~l, las i¡~ualas, comisione~, 

p:uticillacionefl, grati f,caci 01188 y r"trihucionC'3 extnwrdi•
narias que perciban las personas que no tienen carácter de 
empleados, obreros o dependierctes. 

Art. GO.-LOiS funcionarios y emplo'ados públiCOS así 
como los empleados particulares, cuando desempeñen 
más d8 un empleo pagal án el impuesto por el total de 

ciones; pero únicamente cuando así lo di~pon~'án los Tra- SU!! sueldos. 
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'i:DlP\lI1'~Q fi!obr~ 1~ vtUld~d .. dff 11\5 lijvciedatles 
y Empresas. 

Art. 70.-Están sujetos al impuesto sobre utilida•
des de'las sociedJldes y empresas, cualquiera que sea el 
negocio a que se' dediquen: 

l.-Las sociedades nacionales anónimas, colectivas, 
comanditarias y cooperativ:1s. 

n.-Las asociaciones momentáneas o en· participa•
ción. 

III.-Las sociedades civiles. 
IV.-Las sucursales y a~encias de las sociedades ex•

tranjeras. 
V.-Los particulares y empresas que ejerzán el co-

marcio. 

,1' !, . t -
aumento de Talar l. eon¡¡id .. r¡¡,rá como ¡alu¡¡:Q;cia e\la)!.~g 

figure como un elemlinto iD. la eU4ulta d. IU'InliUllli(l.j Iil J.l~r~ 
didl,l,s da una, nelOociáción. 

V.-Los pagos que los aSG311rados hicieren a las 
compaflías de Seguros por concopto de prima:; y 108' Que 
éstas hafl'a~ a los n:3f16urndo~ per cQncor.to d~ VF Ilcllnic:l•
to de pólizas, an nall dn,ieg, lll'(\~~t anioa, l'3.;;c:i ~io:!.e3 ,le con•
trato, y dividcmdo3 ~()bí'e el ill~porle de las rri:rll'i; ]lero 
sí serán consideradas COill0 ganancIas laR n..Jl i d:?J¡c:3 nn•
tas que las Compañías de Seguros obtengan en su~ ne•
gocios una ve'z constituida la reserva legal de 8U3 r:61i•
zas. 

VI.-La adquisición de patente3 de invención, Inar•
cas de fábrica y prcpiedades artísticas y literarias. 

Art. 12.-Quedan exentas del pago del impuosto: 
l.-Las sociedades y en}presas cuyas ganancias ne•

tas no excedan de $2,400.00' en un año y sólo por el año 
VI.-Cualesquiera otros individu0s (ll~e. aislada o e'l1 que esto suceda. 

col~ctiYamellte, tengan o exploten, con capital propio o n.-Las negociaciones agrícolas que perteneZct'u a 
individuos particulares. 

IH.-Las instituciones de beneficencia, establecidu 
confc;¡,rme a la ley. 

IV.-Las asociaciones, cualquicra que sea su forma, 

ªjIIDO, al!J,úll negOl!io ,industrial, m~n¡;'l'o, de tr:msp,ortes, 
de Q.i+nca, de espefltáculos, de educación o cualquiera otro 
en el q¡.~e se gire un capital y sin más excepción que las 
llegoGi'l-ciones agrícolas que' pertenezcan a individuos par" 
t~Gul~tl)s. constituidas con fines científicos, literarios, artísticos, po•

Art. So.-L!Ls sociedades, asociaciones momentáneas !fticos, religiosos, deportivos y de mutuo auxilio, siem•
o en participación y el11pres~s, ll1e¡¡:ican!ls, causarán el im•
puesto sobre la totalidad de sus ganaClci¡ls líquidas, sea 
que' las obtengall en 1:1 ¡tepúl:¡licl1. o fuera de ell~. 

Art. 90.-Las sociedades y empresas extranjeras le•
, galmente eatablecidas en la República, causarán el im•

puesto sobre las ganancias líquidas que obtengan en ella. 
Cuando una soci8'ilad extranjera funcione de hecho en 
la República sin haber llenado los requisitos legales, el 

,pre que sus ganancias, cuando las tengan, no sean repar-
tidas entre indivitluos particulares. 

V.-Las Cámaras Nacionales de Comercio, las C.I-
maras Industriales y sus confederaciones. 

VI.-Toda, agrupqción, asociacióa o corporación 
g,a1ll1ente constituida que no 14il haya sido para [¡¡¡es 
cra,tivos. 

le•
ln-

impuesto será causado y pagado mancomunada y solida- Las anterjorcs fraccione'.> no comprendeR en sus ex•
riamente por la persona o personas que de hecho lleven cepciones los sueldos y emolumentos que paguen dicha!! 
ad,"lante los negocios de la propia. socle'dad o empresa en in'stituciones a sus empleados, médicos, abogados y otros 
la RIicIltlblica., profesionales; pues tales suelclos y emolument03 causa-

Art. 10.-Las ganancias qua grava esta Ley, son rán el impueto a que se refiero el capitulo anterio: del 
fl.qpellas que se per~iben efectivamente durante el año, presente Decreto. 
bi€lll ¡:¡e~ en dinero, bien sea en eSlwcie, Y 01 impuestr¡ ~e VIL-Las empresas explotadas directa y e'3pecial-
aplica atendiendo, no al momento en flue se ::uusó la ga- mente por el Gobiorno Federal, de los Estados y los :\fu•
n-an,pia, sino a aquel en el cual se la percibió efectiva- llicipios, por 10 que se refiere a ac;uelias ganancias que 
mente. deben ingre'sar a los respectivos Te30ros Federales 10-

Art. 11.~Para los efectos de' este capítulo no cons- cales o municipales. 
tituyen ganancias: 

l.-Las donaciones entr~ vivos. 
H,-Los legados y herencias. 
UI.-I~as ganancias procedentes (le un don de la for-

VIII.-I.¡as 50ciedade¡¡ cooperativas de nroducclón y 
de cons~mo que sólo hicieren distribución de sus produc•
tos o ventas a los socios y 'no repartieren dlvitlendos o 
cuotas entre ellos. 

tuna; de apuestas' o loter!as ¡¡citas; de rifas permitidas Art. 13,-Para gozar de las exonciones a que S8 re-
por la ley y del hailazgo de tesoros. fiere el artículo anterior, será preciso ,ÁÍbten8r una clecla-

IV,-Los aumentos de valor de la propiedad mueble ración hecha a solicitud de parte interesa::la" 1101' la Junta 
o inmueble, cualquiera que sea su c3.usa; excepto cuando Calificadora y revisada rOl' la Se-::l'etal'ía de H:lcienda, la 
tales aUlllentos prcceJan de la"reinversión deo las ganan- que podrá negarla cuando a su juicio no sea ésta proce•
cias prodUCidas por un negocio, en el negocio mi3mo; pe- d8ute. La declaració!l será revocada en caso de que ~e ¿:1E!'•
ro estos ¡íltimos aumentos no causarán má:;¡ impuesto mUestre (¡ua con posterioridad a ¡:u otorgamiento ha de•
que 01 co¡;rcspoll<;liente a las gananCiqs reínvc'l'tidas. Cuan- jado la empre~a de estar comprel,dida el1 las especifica-

d clolles del artículo ~Ilterior. do las gall ancias' normalos e alg un" sociedad o empres¡¡. 
de las referidas en este cnpHulo procedan del aumento 
del valor de sus bien~ls, como cuando se trata de espe~u­
ladores, C0ll12rciantes y de toda otra psrsona o sociedad 
que lucren mediante el aumento de valor de sus capita-

Art. 14.-Las ganancias líqui¡fas se calcularán ha•
ciéndose las deducciones que at:torice el Reglamento del 
presente Decreto. 

Art. 15.-Cuando Ulla sociedad o empresa se dodi-
les, tales aumentos no constituyen excepción; pero no que el distintas explotaciones o tenga varios establecí•
quedarán sujetos ,al impuesto los proplo;;¡ aumentos mientas o lIIucursale¡¡, el im¡meato arava.rá las ganancias 
mientras 110 sean logrados en efectiyo. Sin embargO, todo líquida¡¡ obte~idas por el coujunto de €:'stablecimientoll, 
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eltPlot:.í:~'bne!l o aucul1!al(;~ pertenecientes a la misma so" 
ciedad o empresa. 

Art. lC.-Cuando Una misma persona, tenga varja" 
emprefla~ perf3c'taTllMlte :ceparadas, cada una de esta 
empreGag causara el impuesto scp,radamente. 

Art. 17.·-EI impuesto se causara cOl1~()!'me a la si 
p;u:ent'·) 

TARIFA 

De $0.01 a $2,400.00 en un año, Exentas. 
Por la porción de utilidades comprendida 

t2,400,01 y $5.000.00, 2%. 
entre 

Por la porción de utilidades comprendida entre 
$5,0,00.01 y *10,000.00. 2.25%. 

Por la porción de utilidades comprendida entre 
$10,000.01 y $15.000.00, 2. 50Wc. 

Por h porción dB uUlidades comprendida entre 
$15,000.01 y $20.000, 2.75%. 

Por la 'porción rlü utilidadeos comprendida entre 
$20,000.01 'y $50,000.00, 3%. 

Por la porción. ue utIlidades comprendida entre 
$50,060.01 y 100,000.00, 8. !j0<;~,. 

Por la porc:órr que exceda de $100,000.00, 4%.' 

Art. lS.-Las sodedadc3 y negociaciones en estado 
d'e quiebra que por cualquÍ(~r motivo oontinuaren en la 
explotaeión (,e algún negodo, así como las que estuvie•
ren en liquidación, pagarán el impuesto por las ganancias 
Hquld(l;'s qUe efectivamente obtengan. 

Art. 19.-Las ~,lice'llones, sean testamentarias o ab•
lntest!tdo, que posffiln alguna de las empresas que grava 
cst:t ler, pagarán twnbién el impuesto sobre las ganan•
cias que obtengan en los términos de los articulos ante•
riores. 

CAPITULO III 

Manifestaciones, RecaudjJ-clón y Dfsposidone5 Divera .. 

Art. 20.--Para el pago del impuesto sobre ganan•
cias de f;ociedades y empresas y del impuesto sobr,e suel•
dos, salaries y em.olumentos, los causantes del primero 
ge e~:03 impuestos y los com;Jrendidos en la fracción 
II! del artícuio 10., presentarán manifestaciones ante 
la Onclna Receptora inmediata a su domicilio, dentro 
del plazo y en la [orma que determine el Reglamento 
ce la presento ley. 

\lesto cada 
lna nómina 
1eglamento, 

:: : :: !I J t~1III g tJ It 

men, y' a presentar 8. la Oftclna Receptora 
en la forma y término'! que determino el 
para acreditar el' pago del impuesto. 

1 Art. 2:.J.-Las Oficinas Receptoras vigilad.n que las ! ''':m ;:J.as a que ¡;e refiere él artículo anterior, conten•
, un la enumeración de todos los causantes con la ex-

'!'8 ~lOn de las cantidades sujetas al pago del impuesto, 
3 investigarán qué personas o empresas no las han ex•
',endido y presentadO', o las han presentado inexactas, a 
:in de aplicar a los infraciores las penas señaladas. A 
e¡¡te efecto, tendrán todas las facilidades conferidas a la8 
Juntas Calificadoras y pOdrán hacer las visitas de ins. 
llección que estimen necesarias. 

Art. H.-Son solidariamente responsables con los 
:ausantes por el pago de los impuestos respectivos, los. 
'Ja.'iadores y patrones, así como los gerentes do las so•
:!iedades. 

Art. 25.-La circunstancia de encontrarse compren•
dido en alguna de las fracciones del á,rtfculo 12, no re•
leva a los interesados de la obligaciórt de presentar la. 
manifestación a que se refiere el artículo 20; pero di•
cha manifestación no causará el impuesto. También pre•
sentarán manifestaciones, cualesquiera que sean sus ga•
nancias, las personas. comprendidas en la fracci4n II dol 
artículo 20., con la misma salvedad. 

Art. 26.-Las Oficinas Receptoras serán la Secre•
taría de Haciénda, las Oficinas del Timbre y las Ofici•
nas Recaudadoras Federales que designe la propia Se•
cretaria. 

Art. ~7.-Todas las Ofi¿inas Públicas y todas las 
')rlvadas que se dediquen a la administración o explo•
¡ o ci6n de un servicio público, deberán auxiliar a las 
Oficinas Receptoras, suministrándoles los informes y da•
tos que soliciten. 

Art. 28.-Las reclamaciones que se formulen eontra 
las resoluciones de las Juntas Calificadoras, no sUSl'llln•
derán el procedimiento do cobro sino en '01 caso de que 
el interesado deposite en efectivo, en la Oficina Rocep•
tora inmediata, el importe de la suma cobrada, cuando 
?sta sea menor de $5,000.00. Cuando sea.mayor, podrá 
depositar titulos de la Deuda Pública y tOda"clase,' do 
valores mobiliarios, ponos, títulos de crédito, documen-
0:3 Ilegociab1es, o garantizar la, suma debida con fianza. 
~;¡:stante para cubrir el pago, a juicio y bajo la respon-
sabilidad de la Oficina Receptora: 

Art. 29 .--La. Secretaría de Hacienda señalará., la 
[,os causantes ¡comprendidos en las dos primeras retribución que debe concederse a los miembros de la8 

fracciotl(l)¡l tIel arUeulo citado, manifestarán a la Ofici- Juntas Calificadoras por el desempeño de sus comi•
na n,eceptor::!. los in;:;roo08 obtonidos durante el mes in-I siones. 
lliediato anterior, r:ualldo tengan dos o más empleos y 
si"mprc eue porciban sueldos, salarios o emolumentos I Art. 30.-Del producto dol impuesto sobre util1da•
lllil.yorcsde $200.00 mensualos. ': des de soctedadeB, se aplicará un 10% al Estado y un 

;, 10% al Municipio donde se cause el impuesto. 
Art. 21.-La c:tHficaclón de las manifestaciones que-I, 

dará encomendada a Juntas Callficadol'as que serán in•
tegradas por repr€:semantes oficiales y de los causan•
tes, y RO hará conforma n las bases que establezca 01 
Reglamento. 

Art. 22.-Pal'9. 01 pago del impuesto Bobre suel•
dOfl, salarios y emolumentos. los patrones y los pagado•
res de las i'&l'SOnM comprendidas en las fracciones 1 y 
JI def 'I1~u.l<Q ~o,' e!Jt'!n obl!tadOtl a de!!eont~r a IUI 
IÍ'!lXff1t~adoo,obrero¡; fJ depéndi~t.j .1 lmp.ert. del 1m-

Art. 31.-Todos los que formen parte de las Jun•
taS Calificadoras o de la Revi:sora, tien,e, la estricta obli•
gación de guardar reserva absoluta en lo relativo a las 
manifastaciones de los causantes, a qUiones comunica•
rán BUS calificacionas en sobre cerrado. 

Art. 32.-En' lo no previsto por Mte Decreto y su 
Reglamento, la recaudación del impuesto Be ajustará a 
lo dtllPuesto por la ,Ley de la Rel1~ Federal del Tim•
bre y por !H1 RQ'lulo.Ul. 
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.cAPITULO .IV 

~Sanciones 

L ¡ 15: Be!'?! +J'9!S3t~, • . :~ 

~ré;n el iropU:utO' eorrespond!mt., a las 'cantt!!:a". "\J1-
tadas, con un recargo de 200%. ' 

Si .invitadas por las 'Juntas C.alUlcadoras para que 
rectifiquen sus datos o manifestacio~~s no lO hIcieren, 

Art. 33.-Incurrirán en una sanción camo intrac• se aumentará el recargo con un 10% m'" 
tares de l~ presenie ley: Por el exceso sobre las utilidades manifestadas que 

l.-Los que no presenten sus manifestaciones den•
tro de los té.minos scfíalados. 

H,-Los que no h~g3n en ¡ms libros los asientos 
('orre~pondiente3, en los plazos y¡ con los requisitos res•
, !Joctiyos. 

las Juntas Calificadoras puedan aumentar a los causan•
tes sin que se conceda a éstos el derecho de revisión, no 
11l'oceden las sanciones anteriore!!. 

V.~Si est:ín comprendidas en la fracción VI, pa•
p~riin el ilT p:lesto que correspond,a a cada periodo de 

IH.-Los que se niezuen a presentar, cuando para. p:>:;o, con un recargo de 25% por el primer mes de re•
f.110 sean re'lu81'i<'!03, los documentos o libros de CODt::\- ; tardo. 50% por el s~gundo, 75% por el tercero, y asi 
1.i~idf:,d que de' en pr,tar diilPO!libl)s e1;1 los estahlecimí'?n- sur'c~lvamente, se aumentará un 25% más por cada mes 
tm\, unos y otros, directamente relacionado~ con eí pu- (ll1e demcren el pago. 
,go del impuesto, a fin de comprobar lÍ:t exactitud de las VI.-Si están comprendidas en la fracción VII, pa-
manifestacione¡;¡. ~arán un recargo de veinte tantos del importe de.la 

. IV.-Los jefes de las Oficinas públicas y privadas uefrauddción, si ést1J. puede precisarse, o una multa de 
dedicadas a la administración o explotación de un ser- $50.00 a $500.00, cuando el monto de la aantidad de•
vicio público, que no rindan oportunamente los in[or-, fraudada no pueda determinarse con ~ru::titud, y sin 
mes Que se les pidan relacionadOs directamente con el l' perjuicio de la pena que el juez. impOll~" {lor: la· respon-
cumplimiento y ejecución de la presente 'ley, sabilid<jid criminal en que incurran los infractores. 

. V.-Los que manifiesten Utilidades o sueldos, sala- , VIl.-Si estan comprendidas en la fraCción VIn, 
riD!!, emolumentos y honorarios menores de los q¡ue pagatán una Imdtal de $10.00 a $300.00. 
realni!!nte Eean, o rindan informes falsos de los cuales I VIII.-Si están comprendidas en la fracción X del 
se siga perjuicio al 'Eraría. artículo 33, pagarán un4 multa. de $"50,00 a $¡¡~"OOO.OO. 

VI.-Los que no cubran el impuesto dentro de los IX.-Si están comprendidaS! en las fracci.ones IX Y 
términos señalados. XI, pagarán una multa de $10.00' a $500.00. 

VIL-Los que lleven doble contabilidad, los que Att. 35,-La reincidencia se, castigará: 
alteren y corran asientos falsos en los libros. y los que Por primera vez, con un 25%"mfts 'del monto de la 
contribuyan de cualquiera otra n¡anera a defraudar en cantidad que deba pagarse por la primera infracción; 
todó o en parte el impuesto _de que se trata. por segunda vez, con un 50%, y así sucesivamente. 

VIII.-J~as personas que lleven los libros de los co- Art. 36.-No incurrirán en ~ las penas establecidas 
merdantes y que por mandato de su superior alteren por el artIculo anterior: 
la contabilidad o pasen o corran asientos falsos o 11e- l.-Los causantes que antes de que .se h~e. pro-
ven doble contabilidad. cedido a una averiguación, presenten sus documentos 

JX.-Los notarios~ jueces, corredores titulados y o libros de contabilidad, o bien presenten o rectifiquen 
funcionarios autorizados por la ley para llevar la fe plÍ- sus manifestaciones. En este caso pagarán el impuesto 
blica, que autoricen contratos de venta o traspaso de correspondiente sin derecho a remi6n. 
negociaciones sujetas al pago de'l impuesto sobre utili- n.-Las personas que lleven los libros de 108 co•
dades de sociedades y empresas, sin qUe previa~ente, merdantes y que rectifiquen los Informes que hayan 
se 'les compruebe que se está al" corriente en el pago ¡ dado, siempre que esta rectificación sea anterior a la 
del impuesto. averiguacIón que se practique. 

X.-Las personas -que formén parte de las Juntas IH.-Los Jefes de Oficinas que antes de que algu-
~ Cknficadoras o de la Revisora, que no guarden la re- na averiguación se practique proporcionen o rectifiquen 
serva a,que'se refiere ~l articulo 31, revelando los da- los informes que hubiesen rendido. 
tos manifestados por los cau~antes o aprovechándose de 1 Art. 37 ,-Incurrirán en la tercera parte de las' pe•
ellos: e11 cualquier. forma. nas que les correspondan. conforme al árUeulo 34, los 

XI.~Los· que en cualquiera. otra forma falten all "3usantes ccmprendidos en ''las fraccione8 V, VIl, IX Y 
líulllplimiento de la presente Ley¡ o de su Reglamento. XI del artículo 33, si dentro de los 90 dias sigui,antes 

A '1 aquel en que hubiesen cometido la infraccit:}J1, sin, que 
. rt. 34.-Las peraOITaS a que se refiere el artículo l' 'rC'ceda denuncia o averiguación se confiesen resPan-

anter;~r:~". 'ahles de aquél1a ante la Oficina 're8Pcctiva, y manifies-
.-l:>~ ebta~ comprenrlldas en las fracciones 1 y 'e11 sus datos con verdad o cumplan los proceptos in•

UI, pagnran el Impuesto anual que les corresponda, con f~ingidos. 
un recargo de 100%.' Si la manifestación omitida no 
eausal'e el impuesto por tratarseede alguna <;le las per- Art. 3S.-Los causantes pagarán los gastos que ha.-
sonas comprendidas en el articulo 12, la pena será una -(~n las JUllt~s Calificadoras ~~ra supli.r sus man!festa-
multa de $1\).00 a $300.00. ólOnes o rectIficarlas en jm:tIcHl. 

H.-Si están comprendidas ¡I!n la fracción II, pa- Art. 39.--La re~ponsabilidad para el paga del' fm-
garán una multa de $G.OO a $100.00 por cada infrac- 'mesto y multas prevenidas por la p'reS6.11te ley. pre&--
ción. ;ribe en cinco años. 

III,-Si están comprendidas en la fraceión IV, pa- Art. 40.-L03 herederos y lega.ta.rlool! del ealtl!an-
-gal'án unao'multa- de ..$10.{}0 a $.5 ()1).OO. 'e, como rep.resentantea del ,au.~or de la·aezenoia, son 

IV.-Si están cOll1pr.ndidaa'.n ~ .frlKció. V, 1)&- L'elilp~nllable", dal'paaa d.l "imPU'1!l!t~y laa mult~8 ,~n que 
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\&180 ill.currido el autor dj..la ill.\CQ¡¡iól?- ha.ita. 
~1Ul~n lo;, biene¡ h'ired~Q1 o le&'~d~J. 

donde 11.1-1 Por tanto. mando se hl1prilllll<, publiquEl, circule '1 
le d0 el debido cumplimiento. 

Art. 41.--$¡" al tramital'lEl una sucesión 
: le 

se acfara: Dado en el Pal::!cio de.! Poder Ejecutivo Federal, 
en, :,:é<co, a los ve;¡~~ iún días del mes de febrero de que el, al:tcr (L· h herencia ha incurrido en alguna de 

las respo;1~"hCiflalles definidas por la presente ley, los i;,i[ n()vi'(;le:ll~~ vei11:i"uatro,-.\. OIH,<,;;o;ón.---=-E1 Secre•
Tribunales, Jücrcs y autoridades administrativas, con-, tarjo de E;L(l~~) y del Despacho de Hacienda y Crédito 
signarán (:1 ;;8cho a la Oficina Receptpra del lugar de ¡Público, A .• í. r.wi, Rúbrica.-Al C. Lic. Enrique Co•
su residencia, para que ésta proceda de acuerdo con la: lunga, Secr9tario de Estado y del Despacho de Gober-
propia ley. ' nación.-P¡'esente." 

TRANSITORIO 

UNICO.-Esta ley come,Jlzará a surtir sus efectos 

-Lo que comunico a usted para su publicación y de•
más efe<.;tos. 

I SufragiO Efectivo. No Reelección. 
d~8d~ ello. de marzo próximo. Las sociedades y empre-
sa¡¡ al hacer [U r:i<lllifestación en el mes de 'julio próxi-I México, 25 de febrero de 1924.-El Secretario de 
mo, cancelarán, sólo por esta vez, las 2/3 partes de los 1

I 
Estado Y del Despac~o de Gobernación, Enrique Colun-

thubres correspondientes al semestre. ga, Rúl;>rica. 
Otl'O tanto harán las personas comprendidas en el 

incí¡¡¡o !Ir del articulo 10. de esta ley. I Al C ...... . 

-============================================================== 
SECRETARIA DE AGRICULTURA y FOMENTO 

N t..,x» 

DECLARAOION de que las aguas del arroyo La Laja, pEC¡,.\nAC¡O~ <le que IIlS "guas elel arroyo de Las ~s-
e<n el Esüulo de Chihuahua, son de propiedad na- pa,ldillas o IJa Guajol'ota, en <,1 Estado de Xne\'o 
cional. Leólf, SOn !le propied;ld nacional. 

Al margen un sello que d:ce: Poder Ejecutivo Fe- Al margen un sello que d'ce: Poder Ejecutiyo Fe-
deral.-Estados Unidos Mexican03.-México.-Secretaría deral.-Est~doi3 l~nidos l\1exicanos,---:VI8xico.---Secreta.ría 
da Agricultur.a y li'omento,-Dirección, de Tierras, Cob- (19 Agricultur~ y FomentQ,-Direeción de Tierras, Colo•
nizaoiól1, Aguas e Irrigación.--Dellariamento de Impues- ;liz~,ción, Aguils e IlTig,"clón.-~De,parta¡nel+to de Impues•
t03 y Pedimentos,-~ección Segullda.-División de Pe- t~s y Pedi¡nentos,-SecciGn Segun<la.-DiYisiÓn de Pe-
dimen tos.-Núm. 17. dillfentos.-Número 19, 

Según Qatos suministrados por el ciudadano Agen-
'te General de esta Seflretaria en el Estado de Chihua-I 1 Según I ~ates E~lmi~istrados. por el, ciu~adano Gober•
,hua, aparece: qae las aguas del arroyo de "La Laja," Lador del E~tado l.e Nuevo Leon, apaIece. Que el arro•
Ben de carácter permanente' nace en la Ciénega llama- yo de "Las Espaldillas," denominado en su parte alta 
da "Calabazas " e~ la MU¡¡idipalid¡¡,d de Hocpyn¡¡ de ese arroyo de "La Guajolota," es de rég'men intermitente; 

, " 1 l' l'" el 1 :t' < d d N Estado; atraviesa el bosaue <le "Calabazas" donde to- naC9 cerca ce ,a lllea (IVISOna e es ~Sta os e. ue-
ma el nombre de arroyo ~ de '''Calabazas,'' pasando des-l vo Le6n y Tomanlipas, en un punto llamado "Lema de 
pués al de "La Laja," donde toma este :nombre, hasta I Enmedio," en hrisdicción de la l\luaicipalidad de Co•
afluir al río Bocoyna, que m~s abajo toma el nombre de 10mLia del Estado de Kuevo León; recorre con ese 110m-

11re vari1R Pl'OpiCflades particulares y cerca de Sil cles•río Conche,s, can el cual llpnlbre desemboca en el río 
embocadura en el río Brayo del KOl'te toma el de 01'1'0-Bravo del Norte, que sirve de limite entre los Estados 

Unidos del Norte y la I1epública Mexicana y desemho-, yo de "Las Espaldillas." 
Ca en el Golfo de Méx:co. 1 RcsulUI'ndo ele la descripción que antecede que el arro-

Result¡¡,r¡qp dli! la descripc~óp. que antecede que las I yo de "Las EEpaldillas," dellOl,;inado en su Pinte alta 
Il¡gU:;lS del arroye de "L¡¡, Laja" denominado en su parte arroyo de "La Guajolo.ta," es de régimen intermitente; 
alta arrpyo ~le "cala~¡¡,z~s," son permanentes; que dicho I"Clue el mi.'lmo es atillente directo del ríQ Bravo del Nor•
~rroYQ ell aíiuellte ¡nd¡recto del río Bravo del Norte, I to, que SirY8 de límite entre el territorio de los Estados 
qlHl ¡;illve cle lhpite entre los Estados Lnidos del Norte I Gnidos del Norte y la RepÚblica Mexicana y desemboca 
y la RePública Mexicana y d,8semboca en el Golfo d!,! l\ié- I e~l el Gclfo (1 e, ~Iéxico, características de las señaladas 
xico, características de las señaladas por el articulo 27 I por el articulo 27 de la Constitución Federal vigente 
de la Constitución Federal vigente, para que las aguas l' p:ua Que una. corriente sea considerada como de pro•
de una c.crr:ente sean consideradas como de propiedad piedad de la Nación, el C. Presidente Constitucional de 
do la Nación, el C. PresideI1 te Constitucional de los Es- 1103 Estauoe Fnidos l\Iexicanos, en uso de las facultades 
tado3 Lnidos :.\Ie;ocanos, en uso de las facultades ~l8 i que le conceden las leyes relativas, ha tenido a bien de•
le concede!1 las leyes relativas, ha tenido a bien decla-i clarar que el me:lc:onado arroyo de "'Ll1s Esp¡tldillas," 
rar que, las aguas del mencionado arroyo de "La Laja," : denominado en su parte alta arroyo de "La Guajolota," 
denominado en su parte alta arroyo ele "Calabazas," son I es de propiedad naclonal. 
de propiedad nacicn¡¡l. I S f . E' l' N R 1 '6 

S~fragio Efectivo. No Reelección. u_raglO ¡-ec lVO. l o .ee,eCCl n. 
l\1é;,..'±co, a 18 de enaro de 1924.-El Subsecretario, ! México. a 18 de enero ele ¡ª~4.-El Sl,lb¡¡acreta,ril'), 

Encar¡ado del Despacho, R. P. Dene¡rri.-Rúbrica. 1 Enear~Qcl() del Despacho, I~. 1", Delle¡ri.-Rúbrica. 
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OIiQI.ABA.\CION ~. q\!& t ... flg\.l~8 ~el aJlrOY9 t;e TQr;ance, yo dt) "{.a Cqullca," ~l q\l~ ,Q. Inl y~z Q,fi\\Yf\ IJ.t ~o hn 
'" ,1 I&:a,tótdo qe Ol,lr¡.n!;lo, flOI1 el. pFopi~~é1d n~c¡onal.; Juan, que pasa del Elstl\da de NUQvo L~6n al dQ Ti~II.U­

I¡¡pas, desembocao.do en el ~ío Bravo del Norte, que ¡¡ir-
Al margen 'Un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede- ve de Hmite entre los Estados Unidos del Norte y la 

nl.-l~,laü,'l' TJl;idof< Mexi(ano:3,-~M€xicC.-Se('retaría de Re¡Púb!ic<l, Mexicana y vierte fjllS agua!! en ~l Golfo d6 
Agricllltll{'a y Fo¡ncnto.-Diroccióa d,e Tierras. Coloniza- México. 
CiÓ;l, Aguas e Irr:gación"-])oparta41ento de Concesiones_ ¡ Resultando de la descripción que antecede, que el 
--,Sección de '!','un-Jitaciún.-iV ¡Divisi6n.-Dopartamento 
de Impuestos y Pedimentos.-Se<;ciún Segunda.-Divisi0.1 
de Pedimentos.-Nümero 8. 

manantial llamado "Chico de Prietos," es de caudal per•
manente y afluye indirectamente al río Bravo del Nor•
te, que sirve de límite entre los Est¡¡dos UnIdos del Nor-
te y la República Mexicana, y desemboca en el Golfo de 

De los datos ~u.ministrados por el C. Ooberna40r y México, características señ~ladas por el artículo 27 de 
por el C. Agente General de esta Se(;raiaría en el Estado! 'la Constitución Fe¡leral vigente para que las a,guas d~ 
de :Durango, aparece que el arroyo 'denominado, Toraut.e'1 un manantial s"ean \!onsider¡¡'das como de pr,opieqad <le 
es de caudal peraqlllente; nace en el !J4raje lhmado 1:1: la :Nación, el C. fre@identEl Constit\1cionp.l d~ los lll:,¡t;a.•
Chorrp, situadq en un .potrero del rancho de Torance, ce! dos Uniqos Mexlcanos, e~ uso ~ la fll-cultaq que l~ coª•
la. jU:-isqi_cción ,del .l\lunici¡Jio de ?opi:, pe;·t~nec;iente el \ ce'den las leyes rela.tivas, ha ien~d.º a bi~ de~h!.ra,r q~. 
DIstnto ae Tama:Hlla en e~a entlda:l ,oJur:lLlVa; recorro ¡las aguus del melfClOjladO manantial "ChiCO de ~rieto8" 
l~s torrenos ode ese rancho Y. aflllye a .la cOl"riente con~-I son de propiedad naciona,l. 
c!l:ja con el nombre de Quebraqa de TOln¡), o arroyo qe ~,os I Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Molinos, el ellal cpn d ~ombre !lo ,'lo Tama:?~l!!' Das~ al 
Estado de Sinaloa por el 'paraje llaq¡a,do G\1zma¡lÍllp VI Méx:co, a 18 de enero de 1924.-:~Jl Sul.l~e~retario, 
afluye al río Humaya o Culjacán y ya a' desembocar ul Encargado del Despacho, R. P. Denegrl.-Rubnca. 
Océano Pacífico. 

•• .'e Resultando de la ,des:::11ir.dón que antocede, que 811 
¡¡'rfOYo ,de Torance es de cauQul permanente y es afluml'- , 
te illdi:rpl:to del río Huq¡¡lYa que va, a desembocar :d I DECLARACION d~ que la¡¡ ~gl!<l~ del ;¡rroY9 AI~l'l1o{ii, en 
¡¡¡ar; c.~racterío\>tiras de las seiíalada3 en el artículp 27 <le I el Estado de Nu\!vo León, son dll Pl'Opill;;l¡¡d nacion¡¡l. 
la Constiillcióll p/lra que la~ aguas de qna corriente sea!! I 
~Pn.IÜ,íleraqí\s como ,de propied¡¡,d cJ,e l/l Na,ción, el C. Pre- Al margen un ~,allo que .dice: Poder :mjecutj\'O Fede•
spente Con:;titl\cional d~ lo;; Estados Ui:idQs l'¡lexICa1l08. ¡·al.-Estados Un.iqos l\'loliEiCan08.-Mé~ieo"-¡iíecretarí% ¡l~ 
en uso de las facultades que le conceden 1'3s leyes relati-¡ Agricultura y Fome~tq.-Direcc¡ilÍl1 .oe Tierra~, Cploniill<il•
vas "ha tenIdo a bien declarar que las aguas del mencio- 1\1 dóll, Aguas e Il'r~~acióu.-Dep!j.rtam~mtQ Gil COUcjiI¡¡iOlleS, 
nado arroyo. de Toranee son de propl!edad nacional. --'Sacción 1 da Tl'alilitación.-I Divi¡;ign.-p..¡p¡¡'ft¡¡.~e'qYl 

de Impue¡¡t<¡s y l"a;Umentos.-SecciÓn S'egunda.-Div!sióll 
SufragiO Efectivo. No Reelección. d~ Pedi~e~to¡¡.-Núme~o 2. ." . 

,México, a le. de enero. de 1924"-El ,Sugseoretarlo, 
Enoarg3ido del Despacho, RaJ'!'l9n P. t;>ene!;;¡ri.-Rúbrica. 

l. • as .1 

DECJ;ARACION de que las aguas del manaptial "ClIico 
de Prietos," en el Estado do Nuevo" León, son de 
pl'op:'(>da<l nacional. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fe•
deral.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Secretarfa 
de Agricultu.-a y Fomento.-Dirección de Tierras, Colo•
nización, ~guas e IrrigaciÓn.-Departamento de ImPues•
tos y Pedimenios.-Seoción Se~unda.-División de Pe•
dimentos.-Número 20. 

DEOLAJl,AP¡ON !le ;prOJ¡liedad na,oiQJlal del a,rrGytl de· 
nominado "ALAMOS", que n¡¡,ce en el !\!i'a,r lIaI\\adQ '';Rjh:' 
eón del Potrero", MUIlicipio ~le Vill~ldama, del Es~do d~ 
Nuevo Lepn. 

De los da.tos suministrados por el C. OQuernador ,'lel 
Estado de NuÜ'vo León, ,a,parece, que er arroyo denomina•
oo. "Alamos", e's de corrie,ntEl <intermitente; llace en el lU•
gar denominado Rincón del Potrero, del MUllicipio de Vi•
llaldama .ael simn~o Estado, y después de recorrer lerr~-
110S de dicho Municipio y del de Salinas Yictoria, dese m•
bpca en !;JI río da Villalda,m ... (jI que con el nombre d\t 
río j!abin¡¡'jil ¡lid¡¡.lgo se une ,al río Sitiado que desemboca. 
e:n el río Ilra,vo del Norte y éste en el Golfo de México. 

Resultan,do de la ,deicripci6n que anecede, que el arro•
Según datos sumínistra.doi!! llor el ciudad~n. A~en- yo de "Alamos" aunque de carácter intermitente, es 

te General de esta Secretaría en el Estado de Nuevo afluente indirecto del río Bravo del Norte, que desemboca 
León. aparece: que el manantial denominado "Chico de 
Pr:ctos," es ele caudal permanente; brota en terrenos 
de propiedad ;parLicular, a una distancia aproximada de 
600 a 700 m.etros al N.E. de la población de Villa de 
Santiago en jurisdicción dI! la Mu'nicipalidad de la pro•
pia Villa de San tiagQ, de ese Estado; cmre por un tal•
''lleg formado por el lomería en que está Mntada 1& po•
blación d!3 Villa de Santjago y atra.vien tenenos de pro•
piedad particular; sus aguas dan un I"asto aproximl,de 
«e 15 litros por secundo y o una parte I!O, aproT-.ha•
~bs en riego de terrenal! atluyendo las sobra.tes al arrc-

en el Golfo de México, ca'racterísticas ,de la5 sefiallldas en 
el artículo 27 ccnstitucional, para que las aguas de una 
corrÍ€'ilte sean considelladas como de propiedad de la Na•
ción, el C. Presidente ConstituGÍenal de 10i! Estados Dui•
<1:105 MeXlÍcanos, en uso de las :facultades q,ue le conceden 
las leyes relativas. ha. tenido a 'bien declarar que la:¡, 
af;uas' del arroyo de Álamos, S011 de propiedad nacionaL 

SufragiO Efectivo. No !Reelección. 

México, a 16 de enero de 1!J24.-El Subl!ecretario, ~1l­

earrado de!\DelSpacho, R. P. Denegri.-'Rfibrica. 
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DECLAlRA'CION de q"e I<,s aglU's c!el ar~oyo j'La3 V?caa", DECliAn¡\ClON de que las aguas del arroyo La LomA, 
en el E:stado C:c Ch¡hU;ll¡ua, SOl' d:l propiedad nac¡o. (1Il ('1 Nstado do Nuevo León, son de pl'opiedad na. 
nal. donal. 

Al m3rgcn un !l3110 qu!') éli('e: Pc~er Ejecutivo Fed,~· Al m?rgen un sello que d'ce: Poder 'Ejecutivo Fe-
ral.-Estad03 Unid es Mexi!cancs.~l\!éxico.-Secretarra .lG deral.-F:st?dos Unidos Mexicanos.--l\Iéxico.-Secretaría 
Agricultura y I<'Om.Cllto.-Dirección de Tisr:as, Coloniza- de Agricultura y Fomellto.-Dirección de Tierras, Colo•
ción, .Aguas e Irrigaciéu.-De!l¡;rtamC'~to ce C:mce::;io!!e '. nizacióll, Aguas e Irrlgación.-Depart:l111ellt'o' de Impues•
--Secc:ón 1 de 'l'ra:ni ~arión.-I Divls!6n-De~ar'tamen:o I tos y Ped:mentos.-Sccción Segunda.--Divisi6n de Pe•
de Pedimentos e ImJucstc3.-Sccci6u Segunda.-Divisi5n· dimentos.-Ñúmero 21. 
ce Pe"irr:entos.-N"úmero 18. 

Según {latos st:ministrados por el e. Goberindcr d¡;>! Según datos suministrados por el ciudadano Agen-
Estado de ehi'hu~J:I-a y rer el e .. .A.gente Gene' al de estil te Ceneral· de esta SecretarIa en el Estado de Nuevo 
8pcretarfa en el rropio F:l"ta~o, a:nrnce: ql'e el arro'yo .tl! Le6n, aparaca que el arroyo de "La Loma." es de ré•
"La3 \'acas", es de réi'.ilÍ!sn in~€rn.'itente; nace cerca .1~1 rimen intermitente; nace en un lugar llamado "La Lo•
un punto ,deno:ninaco "Cltrei't:tnte", per~e:J.eciel1te a la ma Larga," en la Congregac16n del 13arreal de la Mtini•
MUlli~i.pa:i·'ad de Smta Búr;'ara, D:Btrito de Hié!algo Ge ciplllida'd de V;lIa de Santiago; recorre lss comunldade3 
ese E,tado; reccrre las ¡:rc>rJ¡):lnle3 cel mancom(¡n de del Barreal y V;lla de Santiago hasta' atiuir al arroyo 
To;nol1a.s 'y !lfluye al [\rroyo de Santa B>irbara, tr:lJut:Fhl ~e S~n Juan, éste al río de La Chueca, y éste, a !iu 
c1cf rIo '~e Ydle .de Allende, el aual a sü vez al1uye al- l'rO I vez, el río San Juan, que pasa del Estado ~e Nuevo León 
Jiménez y e:te últ'l~O!l1 río Conch03, C!;t:o dese.:nbp(!a en I :-1 de 1'amaul!plls y desemboca en el río Bravo <lel N!'IT•
el río Bravo étel Ntrte, el' eu:!I s'ne (lo límite éntre ;01 te, el cual sir"e. de Bmite entre los Estados Unidos del 
Esta,aoa Uni,~oi; r.el NCrte y la lle:nibiica Moxlcan~, y des- Norte y la RepUblica Me:dcana y vierte sus aguas en 
emboca en el Golfo de Mé;xi~,o. el Golfo de México. 

Por el Cluce del arroYo de 'que se trata corren ~gua~ 
de las mInas de "San Diego." Resultando de la descrlpci6n que antecede, que el 

'Resultando de l::l. descrlJ)ci6n que an~ece1e Que el arre yo de "La Loma," es de régimen intermitente; que 
arroyo de Las Vacas es de ré[imen intermitente- Y, recibn os atiuente indirecto del r!o Bravo del Norte; que sirve 
tm su cauce a:;aasde minas y C3 .af!uente findir3cto del de límite entre los Estados Unidos del Norte y la Re•
rro Bravo d.el Norte. que Ei"ve de lf¡r.:te entre tos E3tados ¡pública Mexicana y desemboca en el Golfo de México, 
ruidos del Norte. y la República Mexicana, y desemboca c:1racterísticas de las señaladas por el arUculo 27 de la 
en el Golfo de Méxi('o, ca:ac~erht:cas de las señvIac1as el! Constitnc!én Federal vigente para que una corriente sea 
el artkulo 27 [le la CcnstJt!1C!6:1 Federal vigente para quu 

. , considerada como de prepiedad de la Nación, el C. Pre-las aguaS de ura corriente se~,ll consi~erJdas com.o el} , 
!l!'opiedml. (~e la Nación, el C. Prcsidc!lte Constitucional [;idente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, 
de los E'ltados UnJidos Mc:r.:!c:::no'l, en uso de las faculta· en uso de 1:::s facultades que le conceden las leyes rela•
des qlJe l.e CO!lce:len las leTe3 re:ativns, ha tenido a l¡iell, tiva3, ha tenido a bien declarar que el mencionado arro•
dec1a,rar Que las p.guas de.l IDPncicnado arroyo de Las V,,- yo de "La Loma," es de propiedad nacional. 
cas .son de propied:::d naclOnal. # • • 

Su.frD€:ioEfectivo. NO Ref;lerc:6n. Su.raglO Efectivo. No Reelección. 
México, a ]8 de e~lero >de 1'l2L-EJ Snbsecretario, Ea. México, a 18 de enero de 1924.-El Subseeret&rl0. 

caJ'lta.do del Desracho, R. P. D~n=gri.~Rúbrica. En'cargado del Despacho, R. P. Denegrl.-Rúbriea. 

SRIA. DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 
CO~\TRATO cc1cb!'nt1{) C01\ el s('ñor Lonts l\Ia:;ar para el' !.luertcs," al Sur del Puerto de La Paz, D. e., y la cons•

ll!'r{,llOhlm~cnto (1(. un ten'eno de ZOll~l fcd~'r:~l en la trucción y explotación' de un muelle, bajo las sigulen•
Ha11í:\ de ¡;o:'! 1iIt:c-t'to", nI 13m' dél I'U{'1'to de J~!\ Paz, : tes bases: 
n. C. y l:l (''üu:,;ü'ucción y explotación de un muene"j 

I ARTICt:LO l.-l.? Secretaría de Comun!caclones y 
Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fe-! 01)ra3 Püblicas, que en lo que sigue de este cOllvenio . I 

do.ral.-E.;tudos ün:JG.s l'IIexicanos.-México.-Secretaría ¡ se denomi::ará "la Secretaría", da en arrendamiento al 
do CO!1:.U!¡jcJ.c:ones y Cbr~'s públicas.-D:rección de Puer- I señor LO'.lis Mag?l', que en lo siguiente se llamará "el 
tos, Faros y I.!¡:!'·na l'vIl'1'c:lnte.-Departamento de Puer- c:ncesionúrio", (3000 m2) tres mil metroa cuadrados 
tcs.-Conce3ióll :Núm. 541. .. de terreno de zona federal en la Bahia de "Los Muer-

¡ tos," al Sur del Puerto de La Paz, B. C., cuya loeallza-
CONTRATO celeb~ndo entre el ciudadano Ingeniero; c16n Ee encuentra sefialada en el plano que se anexa a 

Amado Agllirre, Secletnr!O da Comunicaciones y Obras: este contrato. El prupio concesionario queda autorizad~ 
Públicas, en repre~Qntacl6n del Bjecuti-;o de la Unión,: i),":-a construir y explotar sobre el terreno. que se le 
y él señor LOui~ Magar, P9r su prop:o derecho, para el: arrienda, un muelle y 103 cobertizos necesarios para su 
arrendamiento. de (3';Oil'ü' ln2') tre3 m:l metros cuadra-I m:'quinaria 'Y t1tites, as1 COIllo para el abrigo de mllr•
dos de ter¡;cnb de zona federal, en la Báhía de "Los j cu.nclas, 
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ARTIcrLO H.-El plazo de .este contl'ato será. de ARTICULO XI.-El concesionario tendrá. la. obU-
(8) <X'ho niios, prorrogajjle a juicio de la Secretaría, ~ lción de ejecutar todos los trabajos de conservación y 
debiendo contarse dicho plazo a partir de la fecha de ,'8paracién de sus obras que la Secretaría le indique, en 
este documento. El Gobierno se l reserva la facultad a 
que se refiere el artículo XV de la Ley de Bienes Inm'1e•
bIes de la I-;'aci6n, de lecha 18 de d'ciembre de 1902, 
para revocar <:'ste contrato y pedir la desocupación del 
terrona, ~in más requisito que un aviso dado por con•
ducto de la Secretaria con (3) tres me~es de anticipa•
ción, sin que el conceHion:;l'i{} tenga derecho a pedir in•
demnización ¡le ninguna clase. 

111 plazo razonable que le será. señalado en cada cuo, 
y cualquiera modificación de importancia. que lea pre•
tenda hacar se suietará previamente a. la. a.probación 4.. 
"' propia Secretaría. 

ARTICULO XIL-El muelle se construirá de Ileuer•
".0 con el plano ane);¡o a este contrato, y se llevará a ca•
)1) su con3trucCÍón. bajo la estricta responsabilidad del 
~onced:o:¡ario, quien tQIldrá la. obligac:ón de conservar 

ARTICULO IIl.-El eODcesionarJo pagará e'l la Te- dicha::; ()~mt'l en perfecto estado de servicio, siendo ree•
florería General de la Nac:óil o en la Oficina que de3ig- ;lOllsable de cualquier accidente que pudiera producir•
ne la Secretaría de Hacienda y' Créd:to Público, por con- Ea por falta de estabilidad, mala construcción o deficien•
cepto de arrendamiento de zona federal, la cantidad de cías en la conservación. El propio concesi,cnario en caso 
($ 150.00) ciento cincu'enta ,pesos 01'0' nacional, por men- de utilizar el muelle para el embarque y desembarque 
flualidades adelantadas, o sea a razón de ($ 0.05) c:nco de petróleo cuidará de que este combustible no caiga al 
centavos el metro cuadrado, ti partir de la. fecha de es- mar y ponga en peligro de Incendio las demás construc•
te contrato. dones ex:stentes o que en lo futuro se construyan, sien-

Queda expresamente conve¡1ido que esta cuota de clo igualmente responsable de los perjuic!{)s que con tal 
arrendamiento regirá' durante ('1 primer aiío de la vi- motivo se causaren. 
geIlcia del contrato, pues en los arIOs subsecuent.es el AHTICULO XIU.-EI concesionario colocará en JIU 
coucesionario pagará las que fijen las tarifas respect!- muelle las luces de sltuac'ón que le indique la I'nBpee•
vas que expida (,1 \Gobierno Federal. cir'n y Capitanía de Puerto de La Paz, B. C. y las en-

ARTICULO IV.-·En conpensación a que el conce- r,enderá todas las noches a bs horas reglamentarias, con•
,sionar'o se obliga a permitir que libremente atraque a sarv¿ndolas en perfecto estado de servicio. 
su muelle cualquiera clase de em'barcaciones, dicho con-' ARTICULO XIV.-EI concesionario sorá coneldera•
cesionario queda exento do cubrir las cuotas de in¡¡pec- do para los efectos de este contrato, como de nacions,•
clón que señala el Reglamento vigente para las obras lidad mexica·na, por lo que cualquiera controversia. Que 
que anlpara .~ste contrato. pudiera susc'tarse se ventilará exclusivamente ante 106 

ARTICULO V.-El muelle autorIzado por este con- Tribunales de la República, sin que puedan tener in•
trato se considera como de primera clase, segunda cate- tervenclón alguna los Agentes Diplomáticos extranj&•
gorfa, s'endo la su.perficie wnstruida del muelle igual ros. 
a (1,505 m2) un mil quinientos cinco metros cuadra-I ARTICULO XV.-El eoncesionarlo acatará. las le•
dos, de acuerdo con el Reglamento da 10. de enero de yes y disposiciones vigentes o fIue en lo futuro se expidan 
1921. l' relativas a la segur:dad de los intereses fiscales y la Po-

ARTICULO Yl.-Las obras que cita la parte final licía de los Puertos. 
del artfculo 1 se irán construyendo a medida que las ARTICULO XVI.-Este contrato no podrá ser tras-
vaya necesitrndo el concesionario, siempre median~e la pasado sin la previa autorización de la Secretarlll. 
previa rov'si6n y a:probación de los planos respectivos ARTICULO XVII.-Al expirar el plazo de el!lte Con-
por parte de la Secretaria. trato, si no fuere prm'rogado y en el caso da su resc!-

ARTICULO' YII.--El concesionario se obliga a ea- ción o caducidad, el concesionario retirará sus obras 
locar en laR Ifmltes del terreno que se le arrienda, 11ts dejando el lugar en su estado primitivo, si asl lo esti•
mojcllerss necesarias para dejar perfectamente definida ma conven'ente la Secretaria y dentro del plazo que al 
dicha zona; übedecielldo las instrucciones que sobre el efecto se le señale, bIen entendido que mientras no des· 
particular le dicte la Inspección y CapitanEa de Puer- oeupe el terreno y dé aviso, por escrito en tal sentido 
to de La Paz, B. C. a la Secretaria, estará obligado a seguir pagando las 

ARTfCl:LO VUI.--La Secretaría tendrá derecho en cuotas respectivas fijr,das en este contrato sin perjul•
todo t'empo a inspeccionar las obras y el concesiona- cIo de Que la SecretarIa desocupe el terreno a costa del 
1'10 la obligación de permitir y facilitar dicha inspec- propio concesionario. 
ción. ARTICULO XVII!.-EI concesionario tendrá su do-

ARTICPLO IX.-La construcci6n del muelle deberá mlc'lio '1Jrlncipal en esta Capital, y designará un apode•
comenzar~e dentro de un p!'tzo de (3) "tres meses con- rado amplia y suficientemente autorizado e instruido pa•
tudos a partir de la fe~ha dl1 egtf) documento y se ter- ru entenderr,e con el Gobierno Federal en todos los no•
minará (G) seis meses después de que los trabajos ha- gorios relacioria,dos con este contrato, bajo pena de to•
yan princip'ado, salvo caso de fuerza mayor debidamen- nerse en caso coutratio, por legalmente hechas todas las 
te comprobado ante la SecretarIa, teniendo el concesIo- notificaciones que ·por una sola publlcación en el "Dia•
narlo la obligación ,pe dar aviso a la propia SecretarIa 1'10 Ofic!al" se le hicieren. 
por conducto de la Inspección y Capitanía de Puerto de ARTICtTLO XIX.-EI concesionario 8e somete al 
113. Paz, n. C., de la fecha exacta en que empiece y ter- ejercicio de la facultad económico-coactiva, a que se con•
mine SU!! ooras. I trae la Ley de 23 de mayo de 1910, para lo relativo fA 

ARTICULO X.-El concesionario no imped'rá con ¡ este contrato. 
sus obms el libre tránsilo por la zona federal que se le I ARTICULO XX.-La Secretaría podrá declarar ad•
arrlend3., y permitirá que Ilobre ella. i!le ejerza la deh1- ¡ m:nistrativamente la caducidad de este contrato cnsndo 
<"1f1 Yf¡llsn"lo I al concesionario fo.ltli1 :f. al (Una. Q alcul'1U de las obUp· 

~ 
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clones que wntlene, en la lntóUgencla de que tal decla•
rac16n la podré. hacGr la Secretaría tan pronto C:J-IDO ten•
ga conocimiento de alguna de eSas faltas, sin que sea 
necesario el aviso, ni por consiguiente, el transcurso de 
los (3) tres meses a que se refiere el artículo JI. 

ARTICULO XX T.-El presente contrato se otorga 
sin perjuicio de tercero. 

AnTICULO XXII.-El ccncesionario al ser notifica•
do de que la Secretaria de Industria, Comercio y TI'·aba4 

jo 'ha concedido permiso a un tercero, para hacer ex•
pl()taciones o perforaciones en la porc:6n de zona fe,Sle•
ral atn¡,arada por este cQutr¡¡.to, desalojará inmediata•
mente la parte qu'C no tenga materialmente ocull'l(h\ con 
las obras que autoriza el presente contrato, y en tal ca•
BO el precio que por cqncento de arrendamie·nto debe 

SfCCION DE AVISOS -
AVISOS JUDICIALES 

E .. tftdo. Unido" Mexicano. 
GlI ... ado ele D1Ktrlto ell ,,1 E .. tado.-GuanaJuato. Gto. 

EDICTO 

Senor Presbltero Tom>is Twaltes. 

"En el juIcio civil ordinario promovido por el ciudada•
no Agente del Ministerio Público Federal en contra de us•
ted. sobre nacionalizacIón de u'n cr6dito hipotecario de .... 
$50,000.00 que reporta la Hacienda de San Antonio Gallar•
do, ubIcada en el suelo rentístico de Celaya., obra un auto 
que a la letra dice: 

"Guanajuato, :1 tres de· dicIembre ele 19%3, mil nove•
ciento. velntltr4'R.-Por pr"~~nt:1i1,, en J:t vra onlina.rla. la 
anterIor demanda. con los documentos So que alude la ra•
zón que antecedc.-Con fundamento en 108 artículos 183, 
tu y 1~5 del C6digp Federal de ProcedImientos CIviles. 
cOrrase tra31a(O\0 de esta demanda al sotlor Presbftero '1'0-
más 'l'waltes, emplazándolo por medio de edictos,. que se 
pUblicarán por el término de cuatro meses para. Que Be 
presente ante este Juzgado a recibir las coplas de la de•
manda y contestarla dentro de los !lels dtas siguientes al 
en Que reciba las meW'lonadas copias, apercibido de que 
de no comparecer en la forma legal, se le nombrará Procu•
rado~.-Los edictos se mandarán Insertar en el "DiarIo 

-
p~ga!" se reducirá también én proporci{¡Il con .1 ~rreno 
que haya de desocupar. 

ARTICULO XXIIL-Este contrato se extiende por 
dupli~ado, si€'n<Lo de cuenta del concesionario los tim•
bre3 para legalizarlo, de los cuales las matrices se ad•
hieren' al Q;'iginal y los talones 111 duplic~do, de confor•
midañ c'on lo que dispone la Ley del Timbre vigente. 

México, D. F., a los tre:nt!\ días del mes de enero 
de m'l noyecientos yeinl;icuatro.-El Secretario, Amado 
.-\A·uiI'l'Q.--nllbrica.- El concesion'arlo, 1,01lls Magul'.•
Rúbrica.-Revisado, el Abogado Auxiliar, L. <J11iz.-Rll•
brica. 

Ti 'l1 bres para documentos por valor de $ 7l!.1 O le•
tenta. y dOi .pesos, diez centavos, debidamente cancila•
do¡¡. 

E .. tndo" ~!DhIV" l\f ... xt ... nno ... 
Tribunal Sup ... rlor de' Ju .. U<'In d"1 Distrito !<'edt'ral.-llfxfee. 

Tribunal I'It'no 

NOTIFICACION. 

Se1\or Lic. Fernando M. Campos. 

En el ante-juicio de responsablIldad oficial promovida 
por el s<'fícr Isataa Hamtrcz en contra de usted, en S\l carac•
tor de Juez Quinto Menor de esta capital, lile ha provetdo un 
auto, qu", literalmente, es como sigue: 

"~léxico, once de febrero de mil no\"ecientos velntlcua•
tro.-Se abre en este negocio una dilación probatoria por 111 
t6rmlno de seis dias, comunes para las parte~ Interesada •. 
I';xtléndase oportunam~nte por la SecretarIa la correspon•
diente c('rtlficación. Se designa al ~eñor l\iagistrado llcencla•
do Ja.cobo Nava para que reciba las pruelJas que se presen•
ten. Xotifiqu .. se. al exfunclonarlo acusado por t..... vec". 
consacutivas en los periódicos "Doletln Judicial" y "DiarIo 
Oilclal".-Lo acordó el 'l'r1bunal Pleno y rubrica ei C. Pre•
sldcnte.-Doy fC.-Una rúbrica.-llnrlnno 1+'. de C4rdova, 
Srlo.-ltú brlca." 

Lo que, en cumpllm!onto a 10 mand~do, tt'ngo el honor 
de notificar a. usted para 109 efectos que expresa el auto 
inserto. 

México, febrero 15 de 1921 
El Secretario de Acuerdos Aux., E. Torner C.-Rl1brlca. 

E"tR,lnll rnldo .. ]I1t'xlt'ano ... 
J,u:gado '1'ercero de Instrut-eSún JIJiJtnr..-Méxleo. 

EDICTO. 

Al ex-CapltAn 20. ODON 1\1. GOMEZ. 

En la causa nümero 443123 que se InstruyO en contra de 
Oficial" de la Fcdera0!6n: en el Peri6dlco Oficial del Esta- usted, por los delitos previstos y penauos por 109 artlculcis 
do y en el diario "Excelslor'" que se publlca en México, 192 y 338 de la Ley Penal Mllitar, obran las constancias si•
donde se dice que reside el demandado, entregándose al gulentes: 
actor las copias necesarias para la publlcaciOn.-Como en 
el presente caso no se trata '<la tiérras, ni aguas, no ha 
lugar Il lo pedidO en In parte final de III l1emanda. en cuan•
to a este punto se reflere.-Devuélvaso al ciudadano Agen•

"I!:n cuatro de febrero de mil noyecientos veinticuatro, 
al cIudadano Jue;¡:, dijo: habiéndose devuelto esta causa por 
la Jefatura de la Guarnición de la Plaza con copia de la eje-

te del Ministerio I't1blico Feueral el nombramiento exhl- cutorla pI'onuncinda por la ~"'~Iln'¡ .. SAla del Rllo""lnO '1'rl-
bunal Mill'.ar qutJ COllflrrnll el sobreseimiento de dIcha cau•

bldo dejando en su lugar' la copia certificada correspond!en- sa; notlflqnee" a l:!.s partes, y con fundamento en el articulo 
te.-Llbrenl!e otl.cios eón las In~erclones necesarias a los clu-' 265 de la Ley Proce~al Milltl'.!', h!igasele 1J.l ex-CapIU.n 0116n 
dadanos Notnrl"os Y Re~lstradore8, o en su caso, al clu- M. GÓme7., la notlficótc1ón por Edieto qué se pUhlicarA por 
dadano Encargado del Archivo de Notnrlos en el Distrito tres veces consecutivas en el "Diario Oflclnl".-Ct1mpla.se.•
Federal para (lllA expidan al promo\'pnh> ¡nR ",opll>!' '1"" ~o- Se clena y autoriz .• el acta del dla.-Doy !e.-J. de lAs )Iu•
licita.. ~otl!tque3e.-Alll 10 proyeyO Y tlrmO él ciudadano ñ ...... " .. Zlm,,,·j\:,,.-.'I'. s.~n .. h('z.-núbricas." 
Juez de DIstrito en el Estado hasta esta fecha t'n Que lo "México, enero veintiuno 0" mil novecientos yelntlcua•
permitieron las labores del Juzgado en amparos urgentes. tro,-Vlsto en rp.vlsi6n de oficio, el auto asesorado de so•
Doy fe.-ll. l •• Ortl"'.-U"",lIn _4. " ... '· ... do.-·Rúbrlcas." I breseimiento pI'onunciado (·n la causa In~trutda por el Ju:>:-

Lo que hago saber a 'Isted por medio del presente, Que gado 30. de Instrucclón Mliltar de esta Plaza, por orden de 
expido para su publicacIón en el "Diario Otlclal" de la. ~'e- la Jefatura de la Guarnición de la misma Pla7.a, en contra 
deraclón, por cuatro meses. d('l C'aplUln 20. del 370. Bata liún de Lfnl"a, OdOn 111. GÓme?, 

Guanajuato, 12 doce de diciembre de 19!!3, Inll noveclen- por l(l~ dellto(3 prevIsto. por IOI! artfculos. 192 y 238 de la 
tos velntltr"l. Loy r .. !lal Militar. 

El Secretario, n.nm~n AceTed~. R!ibrica. COXSIDERAXDO.-Por lo expur~to, con fundamento pn 
(1t.-1615.) las disposiciones le¡;-ales citadas y en los artIculos 32 y 101 

1 
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tle la. Ley d. Orl!·&nlzt!.llión y Compete:l.cia. de loe Tribunalo< r dad de votos, lo rMolvleron y firmaron 105 ciudadanos Ge•
Mi~itarell 520, 521 fracci6n IV, 52o, 549 y 5,,1 de la do) Pro- n"1'ales, licenclado.s Norberto L. de la Rosa, 4"ellpe Malina. 
ce<1imlel1tos Penales en el Fuero de Guerra, ea de resolverse y Carlos Francoz, Í',lagistrados que integran la Primera 
y se resuelve: Primero. Se confirma el auto de sobresel- Sala del Supremo Tribunal Militar, hab-iendo redactado es•
miento pronunciádo por la Jefatura de la Guarnición de es- te fallo, de conformidad con el acuerdo tenido, el· ciuda•
ta Plaza, en la cáusa que por 103 delitos previsLos por lo> :1ano Magistrado Francoz, Doy fe.-N. L. de la ROOla.-Fe•
artículos 192 y :128 de la Ley Penal Militar. se man'jO Ins· IiIJe noHna.-Cnrlos Fr,,~coz.-I~rncsto Seg·urn.-Srio -Ro'•
t1'u;1' por la propiR .l,·fRinr". "n pontra del Ca'Pitán 20 Od(,n bricas.-Es copia fiel dc su original, que certifico.-México, 
:M:. G6mez, pertenecIentE' ,,1 370. Batallón de L!uea.-:Segun- D. F., a 25 de enero de 1924.-El Secretario, Coronel Lic. 
do. Notifíqucse; cun1ur;.klup~e a qUlent~S corrcspon'la y con Ernt"sto SeguI"u.-Rúbrica." 
testimonio de <,sta ejeculcrla, \"uc]\'" 1'1 cal"'" al Jf'fe l\Iill-
tar que la remitió, arehlVá;¡do~e pI Toca -Así por ullClnimi- • Lo que con fund·amento en el artfculo 265 de la Ley 
dad de 'Votlls, lo re~olyieron los ce. ::\lagi~tl'ado", Gencrale« .. Procesal Militar, se notifica a usted por medio del.presen•
Lléenciad¡lS Alberto Salmó", 'Villph:J.,10 Flores y David F'. te Edicto que se pUblicaré. por tres veces consecutivas en 
de JAuregúi, que fornlan la. 2a. Sala del Supremo Tribunal el "Diario Oficial." 
Militar, sic'ndo .p<,nE'nte ,,1 Magistrado S"lmón.-Doy fe.•
A. S"lmÓl1.-"'UI .. lt"íI" Flort's.-p. F. de Ji\ur .. gnl.-J. M. 
G. Real.-Srio.-Rúbl'icas.-Concucrcla con su original (¡ue 
obra .en el Toca respectivo.-México, a 21 de enero de 1924. 
M. G. Real.-Rúbl'ica." • 

Lo qUE', con fundamento en el artfculo 265 de' la Ley 
Procesal Militar se notifica a ustetl por medIo del presente 
edicto que se publicará por tres veces consecutivas en el 
"Diario Oficial", en Yirtud de ignorarse su residencia. 

México, D. }<', a 6 de febrero de 1924.-EI Secret,rio' del 
Juzgado 30. de In~trucción Militar, Teniente Coronel E. Siul•
eb.ez.-Rl1brlca. 

(R.-269) 

Estado", Unli!o" l\fexlentlml 
.Jazaado Tc.rcero de Instr,reel¡jn JUnltar.-M4xlco 

México, a 6 de febrero ide 1924.-El Secretario del Juz-
gado 30. de Instrucción Militar, ,!'eniente Coronel, T. Sán•
ehez.-Rl1brica. 

(11,.-270) 

lilÍltadoÍl Unidos Mexicano", 
.Juzgado Tereero de Instrucei6n l\1iUtar.-Méx1~ 

EDICTO 

.Al C. Coronel FRANCISCO GO~I: 

En la causa nl1mero 359123 que se instruy6 a usted en 
. este Juzgado ('Tercero de Instrucci6n Militar), obra una. 
resoluelón asesorada del ciudadano General Jefe de la Guar•
n!\!iÓn de la Plaza, que a la letra dice: 

.EDICTO "Al centro: Ciudadano General, Jefe de la Guarnicl6n: 
Tengo la honra de manifestar a usted, que he estu-

Al Soldado José Torres: I diado la causa iniciada en la Plaza de Puebla y contlnua-
En la causa nÚmero 404123 1 I (la en ésta, en contra del Coronel T!'rancisco Goíil, por el 

que se nstruye en con~ra i delito de fraude y en contra del Capitán Primero Isaac 
de usted, por el delito de deserción, obran las constancIas 1" Fernándcz y ,!'eniento .:ruan 1\1. García, por los delitos de 
siguientes: frac de y abuso ele autoridad.-Que el ciudadano Juez del 

"En cuatro de febrero de mil novecientos veinticuatro, conocimiento, dentro del término legal de las detenciones 
el ciudadano Juez dijo: devuelto es.te proceso por acuerdo, res!)ectivas del Coronel Goñi 'y del Teniente García, dict6 
del ciudadano GE'neral Jefe de la Cuarnición de la Plaza I autos de libertad provisional, por la falta de comprobaCión 
éon copia de la ejecutorlu que pronunció la Primera Sala' del cuerpo elel delito.-Que el Ministerio Público en com•
I'lel Supremo Tribunal :Militar en dIcho proceso confirman- ! p~recencia visible a fojas ciento sesenta vuelta y ciento 
do el áuto asesorado de sobreseirrj¡ento; notifíquese a las: sesenta y una frente, pidIÓ con funtlamento en las fraccio•
partes y en virtud de iglOorarse la residencia del soldado! nes J, II y III del artículo 128 de la Ley Perral lHlItal', 
José 'torres, con fundamento en el artículo 265 de la Ley' se decrete sobreseimiento, en la presE\j1te causa en virtud 
Procesal Militar, hágusele la notlficación por edicto que do qu," los hecl10s imputados al Coronel Goñi no tuvieron 
se publicará por tres veces consecutivas en el "Diari? Ofi- verifícatiyo y los por él vérlflcados no constituyen la co•
cial "-Cúmplase.. .. .. .. .. .. •. .. .. .. .• .. .. .. misión de delito alguno; y por Que no es exacto que el Te•
Se cierra y autoriza el acta del tlia. Doy fe.-J. de las lUu- I!tente Juan 1\1. García haya verificado los hechos que se le 
fieeas Zilll,n·¡n".-T. Sánch .. ".-Rúb1'ica¡¡." 2.tribuyen; atlhiriéndose a este pedimento el Defensor de 

"MéxIco, Distri~o Federal, " veinticinco de enero de los procesados. - En mérito de lo expuesto y con apoyo, 
mil novecilOntos veinticuatro.-Vu"to, en revisión de oficio, aclemús, en los artículos' 120 fracci6n. n, 520, 521 fracci6n 
el auto asesorado de sobreseimiento que pronuncI6 el ciu-: l V. ~o., 30. ,18 la Ley Proc0sal 1\Iilitar y 21 de la Constitu•
darlano Generall de Brigada, Jefe de la Guarnici6n de esta ción General de la. Hepública, soy de parecer, salvo el más 
Plaza de México, Distrito Fed'eral, con fecha catorce de: e" lonzCldo de ustel1, que se dicte la siguiente resoluci6n: 
dlci'embre llIt{mo, en la causa que por el delito de deser- t i" RI1\1f<;RO.-Es de sobreseerse y se sobresee en la presen•
ción se mand6 formar, en virtud. de orden de proceder de 1 to ca.,..:sa, por lo que respecta al Coronel Francisco Goñ! 
trece de julio del año pr6xi1no pasado, expedida por el mis- ; :i al 'l'euiénte Juan 1\1. García.-SEGUNDO.-Continúen en 
mo Jefe de 'Guarnici6n, contra del soldado, perteneciente al: h ¡¡berta'd provJsional de que disfrutan, con las reservas 
Cuarto Regimiento da ArtlIler!a. de Campafía, JOSE TO- legales.-TEHCl<JHO -D"dúzease testitÍ1onio de lo conducen•
RR'FlR. - te y el'~vese al Supremo 'Tribunal Militar para su revisión. 

Por lo expuesto, y además, con fundamento en los ar- -en AR'i'o.-Continúe el pl'ocp!liroiento por lo Que toca al 
tfculos 32 y 107 de la Ley de Organización y Co,\,peten- Capitán s0gundo Isaac Fernández, quien se encuentra com•
ela de los Tribunales Militares; 20., 30. 128 fracción IV, prendido en la orden de proceder de fojas treinta y nueve 
520, 521 fracci6n IV, 526 Y 551 de la de Procedimientos Pe- Y que aun no ha sielo aprellendido.--'QUINTO.-Notif!que.•
.nales del miemo Ramo, y 11, fracci6n IX, de la Penal 1\11- "e.-SEXTO.-Vuelva el proceso al Juzgado de su origen, 
litar, se resuelve: PRJMERO.-Se confirma el auto aseso- para los efectos legales correspondientes.-':Tengo el honol' 
rado de sobreseimiento que pronunció el ciudarlano Gene- ;11i General, de hacer a uste'd presentes mi sUbord;naci6n 
ra1 de Brigada Jefe .de la Gnarnici6n de esta Plaza de Y resr·eto.-México, a n de enero de Jn24 . ...:.....EI Asesor, Ge•
México, Distrito Federal, con fecha catorce de diciE'mbre, ncral, Bri;:;. Lic. 'l'. Oh'" Y L.--Húbrica.--l\!éxico, D. F., nue•
pt6ximo pasado, en la causa que, por el delito de deser-] ve de enero de n1iI noveciGntos veinticuatro.-Por sus pro-

. clón, se mand6 formar contra del so1<lado, perteneciente' pi os y h·gales fund;tmentos, téngase como formal resolu•
al 40. Regimiento de Artillerfá de Campaiía, JOSE TOURES, i ción él dictamen asesorado que antecede. - Lo proveyó y 
quien queda en libertad absoluta: y SEGUNDO: Notifíque- flrm6 el ciudadano General de Brigada, Arnulfo R. Gómez, 
se; comun!quese a quieI!es corresponde, y con testimonio: Jefe de la Guarnici6n d~ la P!aza.-A. R. G6melll.-Rúbrica. 
de esta ejecutt>ril'l, vuelva el proce~o al Jefe c.Iílitar que lo 1 Lo que hago sabor a usted por n:edio del presente Edlc•
remitió, archivándose después el Toca..-As! por ullanimi- ¡ to que se publicará por tres veces consecutivas en el "Dia-

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.

Copia DOF  13 - 16



.7~i DIARIO OI"ICIAL 

rlo Onchtl" de e8ta cIudad, atento 10 dIspuesto por el ar.1 COlR'AltlA. JrXPLOTADOJlA D:8 ~A" , ..... 
tfculo 265 doscient09 lJesenta y cinco de la Ley ProcellM.!1 
1ñillta.r, en virtud de Ignurarse su actual residencia. I El C j d Ad I I 10 4 C fI 

Sufragio E!ectlvo. No ReelecclOn. onse o. m n atrac n e esta ompa fa, ha 
.... l!xl D F a Gl d d 1'2' -El Tt C 1 acordado el pago del dIvIdendo nllmero 1, • r.sOn de dO-
..... 00, . ., • e ene%'o e ,. e. or., l 1400 C TORC'" DOL R ~ 

9rlo. del Juz"ado 30. de InltrucolOn WlltAr T •• ,.eh __ I area . ,A .... A E.> por acclOn, corre¡¡pondlen-
RQbrl~ 'te al CupOn nllmero • y on cuenta d. 1&.9 utilidades del 

)!!",tado" Vnld .. " M~xl('an ... 
'l'rn,a_l l!Iup ... rlor de "DI,flela del DI.trlto l'e4erat-JUxleo 

Tribunal Pleno 

NOTIFICACION 

Seriar lAtae ltarntrez: 

En- el expediente de rel'lpon!lubllldad onclnl promovI•
da por usted en contra del ciudadano ex-Juez Quinto Me•
nor de eata CapItal, Ilccnclado Fernando Manuel Campol, 
el U. Tribunal PIl'no dictO el siguiente auto: 

"Mh:lco, once de febrero de mil novecientos velnti•
cuatro.--5e abre en este ncr<oclo \:na. dilación probatoria 
por el t~rmlno de 1'els dtas comunes para las parte! Inte•
reaadn •. ~ EJ:tlémlase oportunamente por la SecretarIa. la. 
('orrespondlente certlficaclón.-Se deElgna al scllor Ma¡cls•
trado 'licenciado Jacobo Nava para. Que reciba las prUebl\1 
Que se prü8enten.-NotlttQuese al ex-funcionario acusado 
por tres ve~eR consecutivas en los periódicos "Boletfn Ju•
dicial" y "DIario Oficlnl."-Lo acordó el Tribunal Pleno .,. 
J'ubrlca el ciudadano I'reÍ'ldente.-Doy fe.-Una rllbrlca.•
Mariano F. de C4rdovl1.-Srlo.-R(¡brlca." 

Lo Que notinro n usted en esta. forma en virtud de 1 .. -
norarse eu domicilie. 

México, 16 de febrero de tU{. -El Srlo. de Acuerdo. 
Au%., E. TorDer C.-Rllbrlca. 

AVISOS GENERALES 

"EXCELSlon COHI'AJtI.'- EDITORIAl,," S. A. 

Por I'l.cuerdo del Con~t'jo de Aélminietraclón de estA 50-
t:l.dad, II'!!I convoca a 1011 l'<ellores accionistas a A~Amble!\ 
r.enf'ral Ordinaria, par'l. que el dla 5 <lo marl<O prÓximo, a 
lall 12 hora3, en el domicilio social, h .. Nuevo M:éxico n11-
mero S6, bajo 13, s!gulente 

ORDEN DEL DIA: 

I.-'nform'! ~el Con!lejo do Admini~tracl()n relatb't' a 
pus A.ctO!! dur,wt(' loa ej 4 rclclos floclale!! de 1922 Y 1923. 

1I.-!~f>ctUl'a d.' los balances generale!'! y cuentas de 
l'(ordldas y Ganancia'l, correspondientes a los ejercicios 80-
ciales de 1~=2 Y 19n. 

IIt.-Lectura de los Informes del lIeflor Cornll,arlo, re•

allo 10cll.1 de Ig2 •. 
El pa.:o lerA hecho en la¡¡ oflclnaa de la Comparlta, si. 

tuadas en la casa nllmero 1 de la AvenIda laabel la' CatO•
Ucn de esta. cIudad, a contar desde el dta de manana. 

~1('xlco, 25 de febrero de 19!4.· 
El Secrctarlo, Mannel E .. «.'alante. 

(1\-::1'8) 

COHPAJtIA MINERA "RJO CONCHOS", 11 •. L 

La Asamblea General Ordinaria tendr' IUg'ar el dla :al 
de marzo de 1924, a las 4 de la tar<!.c, en el domlc!lIo lIoclal 
de la Compar,ta en México, Edificio La Mutua, delPachoa 
205 y 206, bajo la siguiente: 

ORDEN DEL DlA. 

r.-In!orme dlll ConsPjo de AdmlnlstraclOn. 
II.-Presentaclón, examen y aprobación "11 IIU C!l.SO, del 

Balance y cuehtas correspondlentel al ejerclclo loclal que 
terminó el 31 de diciembre de 19~:1. 

III.-,Elecclón de AllmlnlRtradoreo n(¡mero par. 
1 V.-E1eccI6n de Comlsarloll. 
El dep6slto de tltulos O certificados ,e hll,r! en México 

en el domicilio social de la Compailfa y en Europa, en cual•
qul"ra Im,t1tuclón de crédito, de acuerdo con los IlrUcul08 
48 y 49 de los Estatutolll. 

M(:xlco. D. F., a 20 de febrero de 1924.-1;:1 Secreto.rlo. 
M. ~1"rqu ... .-Rllbrlca. 

CO~IPAJn.~ DE I,UZ. FUEIlZ.\. y ¡"ERROCAIUtILJl5 
DE PACIIUCA. S. A. 

SEGU:-;DA CO:-;VOCATORIA 

Por acul!'rélo del Consejo de AdmlnlstraclOn de eNta 
Compai,!a, so ('onvoca a sus ser,ore!! accIonistas, por se/&,un•
da vez. a A~amlJlea General Que con carácter de ordlnarll\ 
y extraordinaria. se v('rlncará el lita jueyoa 13 trece l1el 
entrante mes do marzo a las 1030 diez y treinta minutos 
do la matlana. en las Onclna!l del Dallco Nacional de M.1-
xl('o, ~:tuada!l en la ('asa ntlmero 60 de la calle de Ca.l)U•
chinas, bajo la siguiente 

ORDEN DEL DIA: 

1.-InCorme del Consejo de Admlnistra.cI6n. 
n.-Presentación, discusión, on su caso aptob3.c16n 001 

DIlJa.nC8 y CU(lnt:u .. de la. Comllar.!a a 31 treinta y uno do 
dlcl .. rnbrt' d'3 19:3 mil novecientos veintitrés, ¡lrevlo Infor•
me del Comlsa;oio. 

IJ!.-Elecclón de dos Consejeros de la serlo "A," une 
de la serio "B" y el de la serie "C". 

fY.-·Elecclón dI' Coml:<arios. propietario y suplente. 
V.-RemuneracI6n ni Cornls:ulo, 

1~~'otll¡do!l con 13.8 cit~tla8 cuentas 
blea QCl'rca do !nB mlsmn9. 

IV -~omhr"Ir.I~nto llofinltlvo 
Jo de Administración. 

y resolución de la Asam- Vl.-Autorlzación al Sonsejo de Administración parll 
yender, sobre las base a Que ,<i propondrá. los l~erroca­

de miembroa d~1 Con.o- I ,,.11 .. ,, }~l"ctrl:os de Pachuca. sus dependencias y t:once:.lo•
nes r"lntlvas. 

V.-EleccIón de Comisario!'. propietario y suplente 
Vf.-Re!'olucI6n (le la A~qmhlea acp.r"a. ,del llroyecto Que 

Jlr"lontRrA. el Consejo de Admlnl!'tr~cI6n, r"lnl'lon8o(10 con 
109 saldos (¡UO I'F..~ultan en Ia.s cuentas de l'~rdldas y Ga•
r,c.nelas da los ejercléio~ de 1922 y 1~23. 

Se¡ recuerda. a 105 señores ac.cionistas Que. pa.rll. tener 
llGrecho a ooncurrlr a esta It!!a.mblea, deberan deposlta.r 
"UII acciones en 1,.~ 01lclnas <1<\ la Sooiedad hasta 01 ml.mo 
Clía en oue !<e celebn la nl!amblea. 

)'{éxleo, D. F., a :l3 de febrero· de 19H. 
nafae1 Aldfiotl'l, Prc!idente.-Eduanto l. A~na1', Secre-

tarl •. 

Los setlorelf acclonlsta.s deber!l.n depositar en !,o,ler do 
la. Sooiedad o de ,,11~una InstitucIón de Cr(;dlto de conce•
si6n federal, 8.1 menos tres dtas ante! de la !echa tljada 
para la Asame,lc!\, sus accione!! o certInclI.dos pro"ls!on~­

lA~. r." constallolll <113 dellól!lto les servIrá. de tarjeta <1" 
entrada. 

Se recuerda 11. los Ileflorel! a.cclonleta!, Que por tratar•
se de lIegundll. Convocatoria, y de acuerdo eon los artfcu-
101 41 Y U de 1011 .. tatutos vicentetl, la reunl6n ~liTá vill•
"1\ cUlllnulerl\ (tue fuere ,,1 ntimero de acciones' representa•
da!!! "In dll!t!!1clt'>ll de !!1erlell. 

Mh:lco, D. 1"., %5 d. f.brero Ce UU. ..l'f •. e O".uo, Secr"t:ui •. 
(U'~"') 
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IIANCO lIIJtXlCANO DE COMERCIo.:.Ji: INDllaTRl.A.. 
. ~N 'LIQ..llJil:XICO; 

CONVOCAT01tIA 

El Con¡.ejo de· Administración de este Banco, en sesión 
de esta fecIta, acordó convocar a los señores accionistas 
a, la Asamblea General ordinaria que habrá de efectuar~c 
a las 10 horas del día 27 de marzo próximo, en el· Salón 
de Juntas del propio Banco Mexicano de Comercio (2a. de 
Capuchinas númClos 46 y 48) para tratar de los asuntos 
que expresa la silOuiente 

ORDEN DEL DIA: 

l.-Informe sobre la marcha y estado de la líquida•
c16n y. sobre las 'operaciones practicadas durante el· año 
de 1923. Determinación sobre e' particular. 

IL'-1~re~ef¡tac!611 del Balance y de las cuentas corres•
pondientes al citado año rle 1923. Dictamen de la Comisión 
de Aceionistas en funciones de Comisarios. Discusión y 're•
solución sobre •. e'ste punto. 

III.-Determinación sobre aplicación de las utlIídades 
1!qui,1as ob~enida" en el año de 1923 y de los años ante•
ri6res que pasaron a nueva cuenta. 

IV -Determinación recomendadq por el Consejo de Ad•
ministración, respécto a ·que se aplique 'de las utilidades 
ha.bitla'l en aito,> antcJ;.iores y' no repartidas hasta la fecha, 
la participación que éorresponde a los miembros de dicho 
cuerpo, a fos gerentes y a los empleados, conforme a la 
fracciÓn rb del Articulo 75 de los Estatutos. 

V.-R€organiza('i6n del Banco o pr6rroga del· plazo pa-
ra terminar la liquidación. Providencias. consiguientes a 
una u otra resolución. 

VI.-Nombramiellto de cinco consejeros residentes en la 
Cluda.d de México, y de dos con residencia en el extran•
jero. 

VIL-Nombramiento de dos comisarios propietarios y 
un suplente. 

Se recuerda a lo!! señores accionistas que, para tener 
derecho de asistir a la Asamblea, deberán depositár los tí•
tulos que acreditan su representación en Íos términos (]U 

dl~ponen los arttculos 44, 45 Y 47 de los Estatu~os. en las 

merciales que fueren autorizados. !lo recibir tales depósi•
tos, tendrCt.n pará con 1010 depOhef,tes las mismas 'oollga•
-<iones que al' B::'-nco imponen l~s presentes estatutos. 

1o.rt. 45.-A los accioni3t3.s que .depositen sus accionell 
cm ,poder del B:l."cO o en los est'ablecimiclltos que ei Con•
,,,jo deSJgne en l,,-s plaz,~s del l"aís o. del .extranjero, se leR 
~ará uaa ta.rJeta que expresará el nOlubre del accionista. y 
,1 núnlcTo de aC~lones d.epositad:ls, y si lo piuieren, una 
lórmula de pou-:r, cuYOS t~rminos acordará el Conséjo de 
'.-dministración. 

El depÓSIto do acciones dcbe1"-:1. 'verific~lrse a lo ll1cnos 
eres clí8.S antes de la .fecha fijada para la reunión de la 
\.sarnblea. 

Los accionistas QU0 resid'ln en el extr~r:jero y que hr1-
gan el depósito de sus aCCIones en los est1.lJlecilniel:tos que 

1 Consejo d,esir~n2. pué<1cn, no obstante, llolnlJrar sus apo ... 
Jel'ados por medio de teJegran1a d¡rigiuo al Banc.o p~r con ... 
¡tucto de dich8's estableeimientoS', cxpr<jsanc1o el nonlbre 
de lit pesrsol1:1; a cuyo favor l:aya de extenderse la tarjeta 
d" entrada. 

Art 47.-Las acciones depositadas en poder del Ban. 
co o (le los estahIE"cirrilentos at<torizados para recibirlas en 
el pajs o en el extranjero no se devolverán sino de¡;pués 
de celebrada la A~ambl,,'~ General y mediante la de,VOlltción 
Id resguardo que se hubiere expedido al accionista. 

TESORERIA GENERAL ])81, DISTIUTO FEDf;R.<\L 
I~El\1ATE 

l"rhnera Ahnonet1a 

A las diez del día 23 de febrero de 1924, se remata-
rá al m<>jor po"tor, en el local de esta Ttsorerla. la casa 
.marcada con el n1ímr'ro n de In c~l1<, rle Soto. de esta ciu•
dad, para hacer efectivo un adeudo de contribuciones. 

Las posturas que se hagan y Que sean admisibles con•
forme a la ley, deben ser abonadas; .en el concepto de que 
~ervirá de base p:1ra el remate la cantidad de ($ 15,000.00) 
quince mil pesos, que represen~a como \'álor fiscal. 

of!clnas d~l Banco en esta Capital, en las oficina!! de los Sufragio Efectivo. No r~eelecc!ón . 
• ..,i'!orel!! Sp;'yel' & Co., e~ Nuevrt Yo;k (E. U. /le A.). en la!! M~xÍ('o, a 11 de f('hrero de 19~4.-P. el Tesorero, El 
del Deutl'lche.Bank, Berlm (AIE'mallla), ~ en cualqUIer otro I Oficial Mayor, Darlo [l"blo.-Rúuricl;l.. 
de 1011 Bancos COrTE'sponsales de este mIsmo Banco dE' Co-
mercio, en lA~· respectivas ciudad~s ~ Europa; pu(liendo (Il.-!l~) 

108 accionlst:ls concurrir personalmente o por mE'dio de 

BA~O DE SAN JOSE. !'l. A. 

CO~VOCATORIA 

apoderado, "OMO lo previene el articulo 43 de los Estatu•
tos en la intelie:<,ncia de qUé' el mandato porlrá confl"rir!<C' 
en e-scritura \lúbUca, o en simpl.e c-arta poder autorBnda 
co,n la firma de: dos testigo!!. o por medio de telegrama en 
la- cond'iciones prescripta!!· por el citado artículo 45 de los ¡ 

Q Se convoca a los accionistas de la Sociedad "B:lños de 
Estatutos San .Jos6," S. A., p~ra la aS::Ln-,:)l(>á or<1ina!"'ia que dBberá 

Lo que en eumpJlmiento d~ 10 aCOl',lndo ~e pone <'" 00- tener vcrifieatiyo el día 4 de marzo de 192·1, a las one!) 
l'Ioelmiento de lós interesados' para los efectos consiguien-. de la rnaüo.na. en el domicilio de la Sociedad. o sea en la 
tes. I c."-sa número 154 de la 9a. calle de Zarco, conforme a la. 

Méx'lco, 27 de febrero de· 1924. I siguient.¡ 
El ~ecr.etl\rio, Manuel Mnrttnell del Campo.-1túbrlca. I ORDEN DEL DIA: 

,. l.-Lectura de l3.s actas del Consejo de Administraci61l 
y a:orobr,ción en su caso. 

ARTICULOS DE LOS ESTATUTOS QUE SE CITAN EN I H.-Informe del miEIDO Consejo. 
LA PRI'¡SENTE CONVOCATORIA IIL-Dlscusión, aprobaCión o modincaclón del balance 

. . general hasta el 31 de dIciembre de 1923. 
Art. 43.-Los accIOnistas, ya sea que re~ldan en la Re- , IV -:"fombramiento de ur¡ Consejero y ~ecretario. 

p(lbli<'a ° en el extranjero. tienen derecho de hacerse repre-I V.-Re'Roluciones Que dehen tomarse respecto de la se-
sentar por, medio de apoderado.. . pa1'ación de fondos de rescrva, remuneración de los miem•

Lo!! tUtO"M, albaceas y !!lndICO!! ten'llrán la rep:e",enta- b~os del Consejo de Administración y reparto de· utilida•
el"",! rle !1O~ acelones que pertenezca'l'!. a I!UIl reepectlvas ad-
lftlnll'ltraelones. des. 

Art. 44 -·Para tO!'ner d!'rO!'c"o de asi!'<tlr a las A~!lmbl@ag 
Generale~. lo~ Itccioni3tas deberán depositar sus acciones 
en porl~r de la ~ocledad. 

In ".p~"lto de acelo.nel .podrá hlleer",. fin la ... eiulla<1es 
d .. l pl\fs e del ."ltt1'an:lere, f.lue. ~!lllS'n. fll ('onMjo de Ad- 1 
.1.1.~~.Of'''. y el .. ta.I-.IMI •• te e •• ta..l .. i_lfltt.. ee- I 

La 
noq de 
pañta., 

convocación a e~ta ~.samblca se cace en los t6rmi•
los artículos 1 y 1I de los Estatutos de la Com-

Manuel Suñrez, Presidente. 

(n--:m') 
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l'lJA UA8A COL911A'DA." !'l. A. ~k LlG. 
CONVaCATORIA 

Habléndo ceeado la Musa por la cual sé suspehdió la 
AM.mb1ea q'l1e ftebiÓ cclebraj;Se el dla 17 de enero pr6xi•
ma p!lslldo. y ttebienrlo llevarse a efecto, se convoca para 
~lln a los Refíores .Accioni::;tas. La mencionada asamblea 
fendrá lugar el rlía 6 d" h1arzo ehtrante, a las diez y seis 
hiíras (4 !l. m.) €'n ,,1 et1lf,cio (le la Fábrica, Avenida de Cha•
pultcpe<", número 44~, b2.jo la misma y siguiente 

ORDEX DEL DIA: 
Ü!'\!é!\.~1!te~nlyi'f I"n 'lit asainÍllea las diferencias sur•

gIdas entre uno·d(> lOR Liquidadores, con los otros d'os que 
constltupm lá .Junta, ~. cuya dIferencia se expondra en el 
Ileto d€i la aSárt.hlea. 

Para asistir a la asamblea es precIso, depositar los tI•
tulos dé las ácc!onés c{¡¡thdo menos con 48 horas de anti•
<1ipaci6n. en las Oficinas 'Il.e la Coinpa1'í.fa, y se previene a 
los sei'\orés actfohist!ls que no habiéndose celebrado la pri•
mera asamblea por falta de quórum. y la segunrla por 
causa de fuerza h1ayor. la que hoy se ('onvoea tendrit lu•
gar cQn el número de a:cciones que se hallen representa•
tl1l.5. y que serán válidos para todos los accionistas, lds 
aeuerooll" "<:lue se tomen. 

. tb ..... nl!!M1l!t6fi y U8oluNi'\h IIb'8'1" la. 'dlilttlb'ucI6n dé 1 .... 
utilidades. 

40.-Elecclón de Comisarios, propietario y suplente. 
50.-Remuneraci6n al Consejo de AdministraciOn y Co•

misario. 
60. Tratar y resolver sobre cualquiera otra proposición 

que se formulare de aCUerdQ con él articulo 49 de los Es•
tatutos. 

Para los fines del articulo 39 de los Estatutos se de•
sig!!an pa¡'a el depósito de los titulos de los Accionistas 
los Siguientes lugureR: 

En Hermosnlo: Ofl,c!na Matriz del Bapco de Sonora. 
En Guayma's' Agencia del Sonora Eank and Trust Co. 
En l\1éxieo: Banco G-ermánico de la América del Sur. 
En Nogales, Ariz.: Sonora Dan k and Trust Co 
En Los Angeles, Cal.: The Citlzens National Bank. 
En San Francisco. Cal.: Tlle Crocker National Dank. 

Hermoslllo, Son., 15 de febrero de 1924. 
BANCO D" SONORA, S. A. 

L. Brauet, Gerente. 
(n.-214) 

,Méx.i,cn. 23 d,e' febrero de 1924, oc:ioC====OI:lO-=';e::;=._OaOla:SC"II;:I.ICIOCl 
El Presidente de la Comisión' Liquidadora, P. Gutié- n "',,* I 1'. ~ 

r~z.-F!.tibrlca -l. EIl",arrarás, Secretario Inter:;~':"'21S) ~o e o N DIe ION E S 

"LA CA!;A COLottAt)A," S. A. fon Liq. 81JRSCltIPCIONEI'h 

CO::"VÓC A TOR lA Parll toda lit rt .. ,,6btlea, 111 0.00 por trlm .... tre, O 
N'o habiéndo~c celebrado por falta de quórum la asam- nA. pArÍl et"éxtrltrlj¡""iJ, .1.M. PAGO AbELA::\'TAbn. D 

bJea convocad'a para el dla 18 de agOBto próximo pasado. ... l10ls lierfodós de oiI .. t'scrit.ciOI1 t!otr<!"pobdeíl a w 
y por causa de fuerza mayor la citada para el día 17 de lo .. t .. lmestr .... naturales del ailo. 
ertllro último, se convoca a los seiíore~ accionistas para el lIiI" sitb"crhjclIJÍI~" 111m se pidan ~n me" .... In-
dril 6 de márzo ehtrante, a fin de celebrarla en las Oflei- tern;¡,¡t¡os, fllj eolh'ar6,u por el tiempo qlte falte pá-
nlti'í de la Compafiía. Avenida de Chapultepee número 415. ra finalizar el 'trimestre. 
(U~Z minUtos de~pué~ de terminada la primera, bajo la No se servli'i'hí sttbilerlpctiJJl.... por Jl6mero. 
mláHia y sili;uiénte atra"adoll. 

'LAs !i!tm"'CRIÍ'CWNJlJS QUE ~O IÍA,YAl'f SI•
DO ñ~lYOY ADA!'!, SE SU~PENJ)EnAN A SU VEN;. 

y YOI¡~~~~~rme de la Comisión' LiqUldadora. Su diSC1.1SiÓn, cnt~~:;C~;l"'i¿ñ. que ¡,~ pida paiutdos 108 prlmeto. e~ 
n.-Lectura del B1l1ance de comprobación practicado t) cinco 'itftil del tné~, !'le "ei''Vilrd ¡¡iI"tri: el lit';ui .. nté. 

el 30 de junio último. ti Lo", t\ngb" ilebtoli h,,'eef'~e .. Ji .. 1 'le:<119cho de la 
IÍI.<c-Discus!ón y yotaclón acerca de cualquiera otra a DIJ.oeedóiI, de la!! l) b. liil¡ 12 Y de 1 .... HI al"" 17; 

proPoRición qUE' preRPl1t('l1 1:1. Comisi6n I>iquldadol'á o los ~ ptoro lbS stttlsei'/),tbl't'S fbrítneos volh/lp .. nHarloíl 
Acdoñ!stás, rel,üiva a la lIquidación en curgo. ¡¡oÍ' m .. llto de ,";des, gIrO" "olltaje" b éomerclltles " 

Se recuen1a a los seiíores aeci"nlstas que para tener lA o1'lleJl del DIrector. EN 'NIi'I'Gt.::s CAsO sli: An-
d"re('}¡o a asistir a la Asamblea, deben depo<;¡tar los ti¡Jl- :&tITlttAN T:í:Mnttt~" Í'OS'I'AI,ES. 2 
los de sus acciones en las Oficinas de la C'ompaiífa, con !II! (Obni'edeh tieintlt d1t1s ií'lu'a reclamáél6nell U 
48 horas de anticipación a la señalada para la misma, y pór' pl'rlllalrós. . ......... ".1" or'A .. a..~ O 
que. de acuerdo con (>1 artlPulú 66 de los Estatutos. la Asam-! 9 lfiihléfo del dril.. •• •. .. u.. u ... ~. 
blea queJará legalmente instalada con el quórum que' hu- 1.1 NUMEROS ATRASADOS. 

::;:~.y válldos pUÍ' tanto, los acuerdos que en ella se to- O~ De nn aft .. o meno".. .. $ 0.20 or., Ilae. 
México, 23 de febreto <'le 1~24. De nu'i" de un año, poBteri.,re. al 
El :PtBsldehté !ltJ la Comisión Liquidadora. P. Gutié- de 1914.. .. .. .. 0.50 O 

ri'i!".~RlÍbrlca.-I. Elill.ttst"ilk, Secretario Ínterino. Anteriores a 1915.. .. 1.00 D 

B.lNéo Dll'l /lJÓNOltA. 8. A. 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo dl!1 Consejo de Administración y d~ cen•
formidad con e~ ArticUlo 4-1 de los Estatut.os, se convoca 
a los 'Señores Accionistas del Banco de 80n01'a a Asamblea 
General Ortlinariá. que tendrá lugar. e11 los salones del edi•
tle;6 del 'Baneó en Hermosillo. Sonota, el dla 2~ de marzo 
próximo, a las 11 horas, bajo la siguiente 

ORDEN DEL DIA: 
10 -Informe del Consejo de Administración sobre los 

actos de su gestión y del estado general' de los negocios 
del Banco. 

i-\tisoS. 
Por ]fnen, $ lUlO oro iut~lonal. nalant'''" ,. .0-

eumento", .. iruilalre". doble preeio de tarifa. 
Lo .. a,'I;"o,. Me reeiblrt'.u de l .. s 1) a la!! 12; pe. 

ro !Il6lo Re pllbHearán ei .lb.. siguIente. 108 que se 
depositen antes de 1.... 11, UD haeiéndo!Oe rel!ll>on•
_ble 1 ... Redaeeiún. de los erroi'es originado .. pOl! 

e .. critura hleorreeta ó eort1"uIIU. 
.;;";"==='==""''''''~='-;-'.'!:.. .:..::::=.:...:::-

DiI'eceilhi. del 

Lle. Verdad, Número 8. 
Teléfono •• 

IIllrlclIl'lim. 111.4G. HéltleaJlá, 10-61 Nerl. D 
20 -Examen y aprobaci6n de las cuentas y balances, • 

d,espu~s'&&' óldo el informe del Comisario. aot il 1 n'I!:::IOc! ; W ' "":e'"'OelOt::==t '\:!Cob.w 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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